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SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 2026-00433 - M. 31290902 - Valor C$ 1,740.00 

CERTIFICACIÓN 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 
PRIMERO DISTRITO CIVIL ORAL DE GRANADA, 
CIRCUNSCRIPCIÓN SUR, VILMA LEONOR JUAREZ 
MENDOZA, CERTIFICA LA SENTENCIA DICTADA 
DENTRO DEL PROCESO VOLUNTARIO CON 
PRETENSION DE CANCELACION Y REPOSICION DE 
CERTIFICADO DE DEPOSITO A PLAZO, SOLICITADA 
POR IVETTE AUXILIADORA LUGO GUADAMUZ, 
REPRESENTADA POR SU APODERADO GENERAL 
JUDICIAL LIC. JIMMY CARTER JARQUIN AVILES, 
LA QUE INTEGRA Y LITERALMENTE DICE: 

SENTENCIA No. 
Número de Asunto 

: 87 
: 000645-ORRl-2025-CO 

Parte demandante : Ivette Auxiliadora Lugo 
Guadamuz, mayor de edad, casada, de profesión Química 
Farmacéutica, titular de cedula de identidad No. 201-
1 O l 26 l-0007W, de este domicilio. 
Apoderado General Judicial: Lic. Jimmy Carter Jarquin 
Avilés, mayor de edad, solero, abogado y notario público, 
de este domicilio, titular de cedula de identidad No. 20 l-
060377-00 l 7D, y carné No. 17238 
Objeto del proceso : Cancelación y reposición de 
certificado de depósito a plazo. 
Fecha de Creación : 02/09/2025 
Yo, Amoldo José Velásquez Alvarado, Juez Primero de 
Distrito para la Civil Oral del departamento de Granada, 
en nombre de la República de Nicaragua, y una vez 
examinadas las presentes diligencias del proceso, Asunto 
Judicial número 000645-ORRl-2025-CO, referido a 
Cancelación y Reposición de certificado de depósito a 
plazo, que versa entre Ivette Auxiliadora Lugo Guadamuz 
y Banco Lafise Bancentro, dicto sentencia definitiva como 
en derecho corresponde. 
Juzgado Primero Distrito Civil Oral de Granada 
Circunscripción Sur. Veintisiete de noviembre de dos 
mil veinticinco. Las una y once minutos de la tarde. 
!-ANTECEDENTES DE HECHO: 
1- Mediante escrito presentado a las nueve y cuarenta 
y siete minutos de la mañana del dos de septiembre del 
dos mil veinticinco, la señora Ivette Auxiliadora Lugo 
Guadamuz, mayor de edad, casada, de profesión Química 
Farmacéutica, de este domicilio, titular de cedula de 
identidad No. 201-101261-0007W, por medio de su 
Apoderado General Judicial Lic. Jimmy Carter Jarquin 
Avilés, mayor de edad, solero, abogado y notario público, 
de este domicilio, titular de cedula de identidad No. 20 l-
060377-00 l 7D, y carné No. 17238; solicitó Cancelación 
y Reposición de certificado de depósito a plazo fijo con 
número de cuenta 451701549, el que se emitió a nombre 

de la señora Ivette Auxiliadora Lugo Guadamuz, en la 
institución bancaria Lafise Bancentro SA, titulo valor 
que se relaciona se le extravió, exponiendo lo siguiente: 
Manifestó el Abogado Jimmy Carter Jarquin Avilés, que 
el certificado de depósito a plazo fijo con número de 
cuenta 451701549, está constituido a nombre de Ivette 
Auxiliadora Lugo Guadamuz, bajo condiciones y 
estipulaciones pactadas, por un monto que asciende a la 
cantidad de cuarenta mil dólares de los Estados Unidos 
de América, (U$ 40,000.00) y que en fecha veinticinco 
de Agosto se le extravió por traspapeleo de documentos. 
3- Del trámite Procesal. Por providencia de fecha 
veinticinco de septiembre de dos mil veinticinco, a las tres 
y treinta y siete minutos de la tarde, se ordenó subsanar la 
solicitud por considerarse que carecía de algunos requisitos 
para su admisión. Luego de haber sido subsanada en debida 
forma, se dictó auto de fecha siete de octubre del año dos 
mil veinticinco, se accedió a los pedimentos invocados, 
admitiéndose la solicitud, ordenándose además que se 
oyera al Banco Lafise Bancentro SA, para que en el pazo 
de tres días expusiera lo que tuviera a bien, conforme lo 
dispuesto en los artos 390 CPCN y en concordancia con 
el art 90 LGTV. 
En el desarrollo del procedimiento señalado se efectuaron 
las notificaciones a las partes, obrando constancia de ello 
en los folios 20 y 21 del cuaderno judicial. La entidad 
bancaria pese a estar debidamente notificada. no 
presentó oposición al~una. 
Se convocó a audiencia única la que se celebró a las ocho 
de la mañana del veinticinco de noviembre del año dos 
mil veinticinco, cumpliéndose todas las finalidades de la 
misma y donde se practicaron pruebas, quedando la causa 
en estado de sentencia. 
U-FUNDAMENTOS DE DERECHO: 
1-Se apunta en primer lugar que en la tramitación del 
proceso no se percibe causal de nulidad procesal alguna que 
amerite su declaración, se cumplieron con los presupuestos 
procesales requeridos que permiten proferir una decisión 
de mérito dentro de la presente causa, habida consideración 
que se reúnen los requisitos necesarios para brindar 
validez a la decisión que habrá de adoptarse, entre ellos, 
la demanda en forma, capacidad para ser parte, capacidad 
para comparecer al proceso, la competencia para conocer 
en única instancia del presente asunto, teniendo en cuenta 
la naturaleza del mismo, las pretensiones y el domicilio 
de la parte demandada. 
2-En el Artículo 89 Ley General de Títulos Valores, 
se dispone: El poseedor que haya sufrido el extravío, la 
sustracción o la destrucción del título a la orden, puede 
pedir su cancelación por medio de demanda presentada ante 
el juez del lugar donde deban cumplirse las prestaciones, 
o bien la reposición en su caso. Si en el título a la orden 
hubieren varios obligados, será juez competente el del lugar 
donde el principal obligado deba cumplir las prestaciones. 
El Artículo 90 del mismo cuerpo normativo, también 
dispone: La demanda debe indicar el nombre del título, 
si lo tuviere; los requisitos esenciales del mismo o, si se 
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trata del título en blanco, los suficientes para identificarlos; 
y el nombre y dirección de todos los obligados en virtud 
del título. Presentada la demanda de cancelación el juez 
mandará oír por tres días a todos los obligados en un 
término común y con lo que ellos expresen o con su silencio 
en caso contrario abrirá la causa a prueba por diez días 
dentro de los cuales se deberá comprobar la veracidad de 
los hechos alegados y la posesión del título antes de su 
extravío, sustracción o destrucción. 

3-Los títulos valores son instrumentos que incorporan 
derechos patrimoniales a favor de un acreedor, que 
están destinados a la circulación y que cumplen con 
las características y requisitos legales para ostentar tal 
condición. Es bien sabido, que una de las características 
de los títulos valores para hacer valer el derecho que en 
él se incorpora, es la exhibición del original. De ahí, que 
la señora lvette Auxiliadora Lugo Guadamuz, quien es 
beneficiaria del título, en este caso, ante el evento de 
perdida, hurto o destrucción total del mismo, solicita de la 
autoridad competente la cancelación y la correspondiente 
reposición del certificado de depósito a plazo fijo, y 
procedió a cumplir con lo regulado en los Artos 89 y 90 
de la Ley General de Títulos Valores. 
4-Revisado el acervo probatorio incorporado al proceso, 
advierte esta judicatura que la parte solicitante aportó junto 
con la solicitud, pruebas documentales que sustentaron su 
tesis y sus petitorios, en este sentido, puede observarse lo 
siguiente: Por una parte, se hace imperioso aclarar que el 
proceso es instado por quien haya sufrido el "extravío, la 
sustracción o la destrucción del título a la orden", en este 
caso, por la señora lvette Auxiliadora Lugo Guadamuz, 
quien por intermedio de su apoderado judicial Lic. Jimmy 
Carter Jarquin Avilés, manifestó que fue ella quien sufrió 
la pérdida y/o extravío del certificado de depósito a plazo 
fijo por motivos de tras papeleo de documentos, por lo tanto 
está legitimada para actuar e interponer esta pretensión. 
Por otra parte, se probó la relación sustancial entre la 
parte y la previa existencia del título valor del que se 
pide su cancelación y posterior reposición, el monto 
del certificado de depósito a plazo, quien es el titular 
de dicho certificado, todo con constancia emitida por 
el banco emisor del certificado de depósito a plazo fijo, 
Banco Lafise Bancentro SA, constancia con fecha dos de 
octubre de dos mil veinticinco, donde se hace constar que 
la señora IVETTEAUXILIADORALUGO GUADAMUZ, 
posee certificado de depósito a plazo fijo, identificado 
bajo número 451701549, en moneda dólar y con numero 
de documento 0236141, por un valor facial de cuarenta mil 
dólares de Estados Unidos de América (US 40,000.00), con 
un plazo de 6 meses, con fecha de emisión 01 de agosto 
de 2025, y fecha de vencimiento el día 01 de Febrero de 
2026; así mismo, la citada constancia fue emitida por la 
citada institución bancaria Lafise Bancentro SA, quien 
además durante la tramitación del proceso, no presentó 
argumento en contra, en consecuencia, se colige que 
al no controvertirse los hechos y pretensiones de la 

solicitud, éstos están ajustados a la realidad fáctica y 
jurídica argüida por la petente, y es menester acceder a 
la cancelación y reposición del certificado de depósito a 
plazo fijo extraviado. 
Así las cosas, conforme a la prueba documental obrante 
en el expediente, hay mérito para decretar la Cancelación 
del Certificado de Depósito a plazo fijo peticionada, y 
ordenar la reposición solicitada. 
Por lo expuesto, al tenor de las disposiciones 89, 90, 91 
LGTV y 198, al 202, 788, 789, 790 de Ley 902 Código 
Procesal Civil de Nicaragua, se resuelve: 

FALLO: 

1-Estímese la solicitud del acto de jurisdicción voluntaria, 
referente a la cancelación por extravío del certificado de 
depósito a plazo fijo con número de cuenta 451701549, 
y a la reposición de éste; en consecuencia se ordena: a-) 
Decrétese la cancelación del certificado de depósito a 
plazo a nombre de lvette Auxiliadora Lugo Guadamuz, 
certificado identificado bajo número 451701549, cuyo 
monto asciende a cuarenta mil dólares de Estados 
Unidos de América (U$ 40,000.00) y que fue adquirido 
por dicha señora, en el Banco Lafise Bancentro SA. b-) 
Consecuentemente, Repóngase el certificado de depósito 
a plazo identificado bajo el número 451701549, suscrito 
por la entidad bancaria Banco Lafise Bancentro SA y la 
señora lvette Auxiliadora Lugo Guadamuz, por la suma de 
cuarenta mil dólares de los Estados Unidos de América. 
Dicha reposición deberá realizarse dentro de tercero día 
después de notificada la entidad bancaria Banco Lafise 
Bancentro SA. 
2- Publíquese este decreto por tres veces en el Diario 
Oficial con intervalos de siete días por lo menos entre 
cada publicación, al cuidado y por cuenta del reclamante. 
3- Se Autoriza el pago del título del certificado de 
depósito a plazo antes relacionado, por quien, y a quien 
corresponda una vez transcurridos sesenta días desde la 
fecha de la última publicación del Decreto en el Diario 
Oficial, conforme lo dispuesto Arto 91 LGTV. 
4- Notifíquese la presente resolución a la petente y a la 
entidad bancaria Banco Lafise Bancentro SA, conforme ley. 
5- Contra esta resolución, no cabe recurso de Apelación, 
de conformidad con el Arto 790 CPCN. 
6-Librese la certificación correspondiente de ley, para 
los efectos pertinentes 
7-Archívese la presente causa, una vez firme la presente 
resolución. (f) Lic. Arnoldo José Velasquez Alvarado. 
Juez.- (F) V Juárez M. Sría. ES CONFORME CON SU 
ORIGINAL CON EL CUAL FUE DEBIDAMENTE 
COTEJADO, EL QUE CONSTA DE DOS FOLIOS 
ÚTILES DE PAPEL COMUN, EL QUE RUBRICO, 
SELLO Y FIRMO. GRANADA, QUINCE DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO. (f) Vilma 
Leonor Juárez Mendoza, Secretaria del Juzgado Primero 
Distrito Civil Oral de Granada, Circunscripción Sur. 

2-3 
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UNIVERSIDADES 

Reg. 2026-TP09701 - M. 37051525 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística, de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, creada por la Ley Nº .111 O 
Ley creadora de la UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA RICARDO MORALES 
AVILÉS, aprobada el 07 de febrero de 2022, publicada en 
La Gaceta, Diario Oficial Nº. 25 del 08 de febrero de 2022, 
por cuanto es sucesora legal sin solución de continuidad 
de la "Asociación Universidad Paulo Freire" "UPF", la 
cual CERTIFICÓ, bajo la partida Nº 065, Folio: 002, 
Tomo: I, del libro de Registro Títulos, correspondiente a 
la Carrera de Ingeniería Agraria Polivalente, y que esta 
instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"UNIVERSIDAD PAULO FREIRE," ENUNCIÓ QUE: 

ARLEN GEORGINA BERMÚDEZ MELÉNDEZ 
"Natura! de Rivas, Departamento de Rivas, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniera Agraria Polivalente. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes del ramo le conceden." 

Dicha certificación, fue emitida por la extinta UPF, a los 
veinte días del mes de marzo del año dos mil cuatro. Con 
el respaldo de las autoridades universitarias de la extinta 
UPF. El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza, 
La Secretaria General: Msc. Susy Duriez González, El 
Decano: Lic. Francisco Jácamo R., Directora de Registro 
Académico Central: Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos 

POR CUANTO: La Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, reconoce y da 
fe de la existencia de los registros académicos de: ALEN 
GEORGINA BERMÚDEZ MELÉLDEZ, Ingeniera 
Agraria Polivalente. Este Certificado de Inscripción será 
utilizado por su Titular, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón Al varado, 
Directora de Registro Académico Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP09702 - M. 3752128 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística, de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, creada por la Ley Nº .111 O 
Ley creadora de la UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA RICARDO MORALES 
AVILÉS, aprobada el 07 de febrero de 2022, publicada en 
La Gaceta, Diario Oficial Nº. 25 del 08 de febrero de 2022, 
por cuanto es sucesora legal sin solución de continuidad 
de la "Asociación Universidad Evangélica Nicaragüense" 
"UENIC-MLK JR", la cual CERTIFICÓ, que en la página: 
147, Tomo: 111, del Registro Títulos Universitarios de la 
Escuela de Ciencias de la Computación, que esta Vice­
rectoría tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA 
NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING Jr.," 
ENUNCIÓ QUE: 

EDWIN JOSÉ NÚÑEZ CASTELLÓN "Ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de 
estudios de su carrera y en las normativas de culminación 
de estudios vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Informática Organizativa y 
Multimedia. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden." 

Dicha certificación, fue emitida por la extinta UENIC-MLK 
Jr., a los ocho días del mes de diciembre del año dos mil 
ocho. Con el respaldo de las autoridades universitarias de 
la extinta UUENIC-MLK Jr. El Rector de la Universidad: 
Benjamín Cortés Marchena, Presidente Junta Directiva: 
Lic. William González Campos. Secretaría General: Lic. 
Marling Schiffman Membreño, Vicerrector Académico: 
Ornar Antonio Castro 

POR CUANTO: La Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, reconoce 
y da fe de la existencia de los registros académicos de: 
EDWIN JOSÉ NÚÑEZ CASTELLÓN , Licenciado 
en Informática Organizativa y Multimedia. Este 
Certificado de Inscripción será utilizado por su Titular, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
(f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón Al varado, Directora 
de Registro Académico Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP09703 - M. 3763685 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística, de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, creada por la Ley Nº .111 O 
Ley creadora de la UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA RICARDO MORALES 
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AVILÉS, aprobada el 07 de febrero de 2022, publicada en 
La Gaceta, Diario Oficial Nº. 25 del 08 de febrero de 2022, 
por cuanto es sucesora legal sin solución de continuidad 
de la "Asociación Universidad Hispanoamericana 
"UHISPAM", la cual CERTIFICÓ, bajo el Registro con 
el Número de partida: 6032, Folio: 0015, Tomo: IV, del 
libro de Registro Títulos, de Graduados de la Universidad 
Hispanoamericana, se inscribe el Título que dice: " LA 
UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA," ENUNCIÓ 
QUE: 

ELDING YADER PRADO ESTRADA "Natural 
de Masaya, Departamento de Masaya, República de 
Nicaragua, ha aprobado en la Facultad de: Ciencias 
Jurídicas y Sociales, todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios correspondiente y. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciado en Derecho. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes le confieren." 

Dicha certificación, fue emitida por la extinta UHISPAM, 
a los ocho días del mes de diciembre del año dos mil 
veintiuno. Con el respaldo de las autoridades universitarias 
de la extinta UHISPAM. El Rector de la Universidad: 
Leonardo Torres Céspedes, El Secretario General: Carlos 
Bermúdez Blandino, Dirección de Registro y Control 
Académico: Tamara Bermúdez Blandino 

POR CUANTO: La Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, reconoce 
y da fe de la existencia de los registros académicos de: 
ELDING YADER PRADO ESTRADA, Licenciado en 
Derecho. Este Certificado de Inscripción será utilizado por 
su Titular, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de febrero del año dos mil 
veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón Al varado, 
Directora de Registro Académico Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP09704 - M. 36642074 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística, de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, creada por la Ley Nº .111 O 
Ley creadora de la UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA RICARDO MORALES 
AVILÉS, aprobada el 07 de febrero de 2022, publicada en 
La Gaceta, Diario Oficial Nº. 25 del 08 de febrero de 2022, 
por cuanto es sucesora legal sin solución de continuidad 
de la "Asociación Universidad Hispanoamericana 
"UHISPAM", la cual CERTIFICÓ, bajo el Registro con 
el Número de partida: 2823, Folio: 843, Tomo: 11, del 
libro de Registro Títulos, de Graduados de la Universidad 
Hispanoamericana, se inscribe el Título que dice: " LA 

UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA," ENUNCIÓ 
QUE: 

JESSICA VIRGINIA GARCÍA FERNÁNDEZ 
"Natural de Managua, Departamento de Managua, 
República de Nicaragua, ha aprobado en la Facultad de: 
Ingeniería y Computación, todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios correspondiente y. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniera de Sistema. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes le confieren." 

Dicha certificación, fue emitida por la extinta UHISPAM, 
a los cuatro días del mes de diciembre del año dos mil 
trece. Con el respaldo de las autoridades universitarias 
de la extinta UHISPAM. El Rector de la Universidad: 
Leonardo Torres Céspedes, El Secretario General: Carlos 
Bermúdez Blandino, Dirección de Registro y Control 
Académico: Tamara Bermúdez Blandino 

POR CUANTO: La Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, reconoce 
y da fe de la existencia de los registros académicos 
de: JESSICA VIRGINIA GARCÍA FERNÁNDEZ, 
Ingeniera de Sistemas. Este Certificado de Inscripción 
será utilizado por su Titular, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de febrero del año dos mil 
veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón Al varado, 
Directora de Registro Académico Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP09705 - M. 27641665 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística, de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, creada por la Ley Nº .111 O 
Ley creadora de la UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA RICARDO MORALES 
AVILÉS, aprobada el 07 de febrero de 2022, publicada en 
La Gaceta, Diario Oficial Nº. 25 del 08 de febrero de 2022, 
por cuanto es sucesora legal sin solución de continuidad de 
la "Asociación Universidad Paulo Freire" "UPF", la cual 
CERTIFICÓ, bajo la partida Nº 179, Página: 005, Tomo: I, 
del libro de Registro Títulos, correspondiente a la Carrera 
de Licenciatura en Administración de Empresas, y que esta 
instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"UNIVERSIDAD PAULO FREIRE," ENUNCIÓ QUE: 

MARYIN ISABEL DUARTE HERRERA "Natural de 
San Miguelito, Departamento de Río San Juan, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Administración de 
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Empresas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes le conceden." 

Dicha certificación, fue emitida por la extinta UPF, a los 
ocho días del mes de noviembre del año dos mil catorce. 
Con el respaldo de las autoridades universitarias de la 
extinta UPONIC. El Rector de la Universidad: Dr. Adrián 
Meza Soza, La Secretaria General: Msc. Susy Duriez 
González, Decano: Lic. Consuelo Ortega Navas., Director 
de Registro Académico Central: Lic. Emma del Carmen 
Juárez Vallejos 

POR CUANTO: La Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, reconoce 
y da fe de la existencia de los registros académicos de: 
MARYIN ISABEL DUARTE HERRERA, Licenciada 
en Administración de Empresas. Este Certificado de 
Inscripción será utilizado por su Titular, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
(f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón Al varado, Directora 
de Registro Académico Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP09706 - M. 967162373 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística, de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, creada por la Ley Nº .111 O 
Ley creadora de la UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA RICARDO MORALES 
AVILÉS, aprobada el 07 de febrero de 2022, publicada en 
La Gaceta, Diario Oficial Nº. 25 del 08 de febrero de 2022, 
por cuanto es sucesora legal sin solución de continuidad 
de la "Asociación Universidad Hispanoamericana 
"UHISPAM", la cual CERTIFICÓ, bajo el Registro con 
el Número de partida: 3373, Folio: 1020, Tomo: 111, del 
libro de Registro Títulos, de Graduados de la Universidad 
Hispanoamericana, se inscribe el Título que dice: " LA 
UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA," ENUNCIÓ 
QUE: 

JOAN MANUEL GARCÍA FERNÁNDEZ "Natural 
de Jinotepe, Departamento de Carazo, República de 
Nicaragua, ha aprobado en la Facultad de: Ingeniería y 
Computación, todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios correspondiente y. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Ingeniero de Sistema. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes le confieren." 

Dicha certificación, fue emitida por la extinta UHISPAM, 
a los nueve días del mes de diciembre del año dos mil 
catorce. Con el respaldo de las autoridades universitarias de 

la extinta UHISPAM. Rector de la Universidad: Leonardo 
Torres Céspedes, Secretario General: Carlos Bermúdez 
Blandino, Registro y Control Académico: Lic. Yadira 
Bermúdez García. 

POR CUANTO: La Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, reconoce 
y da fe de la existencia de los registros académicos de: 
JOAN MANUEL GARCÍA FERNÁNDEZ, Ingeniero de 
Sistemas. Este Certificado de Inscripción será utilizado por 
su Titular, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón 
Alvarado, Directora de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística. 

Reg. 2026-TP9707 - M. 27897140 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Comandante Padre Gaspar García Laviana, 
UNCPGGL; Creada en Sesión extraordinaria No. 05-2023 
de 13 de marzo de 2023, según consta en Resolución 
No. 001-2022 del Consejo Nacional de Universidades, 
publicada en La Gaceta Diario Oficial No. 234 del 14 
de diciembre de 2022, de conformidad con la Ley 89 y 
sus reformas consolidadas en la Ley 1092, que asegura 
la continuidad formativa de los estudiantes de UNIVAL; 
certifica que se extendió el Título correspondiente a la 
Facultad de Humanidades que dice: CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional de Integración de América Latina UNIVAL, 
(Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en 
Sesión 31-97), certifica que en el Folio Nº XX, Partida: 531, 
Tomo 16, del Libro de Registro de Título de la Facultad, 
Humanidades, que este Departamento lleva a su cargo; 
se Inscribió el Título que DICE: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE 
AMÉRICA LATINA -UNIVAL- POR TANTO: 

SARA LUCRECIA BLANCO TORUÑO Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Humanidades para obtener el grado de Licenciada. POR 
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el reglamento general de UNIVAL, Le extiendo 
el Título de Licenciada en Desarrollo Social, Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente la 
ley le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua; 
a los 09 días del mes de marzo del 2016. El Rector de la 
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Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, 
Msc. Ileana Jérez. 

Es conforme León, 25 de marzo del año 2026. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (f) 
Msc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico 

Reg. 2026-TP9708 - M. 27765531 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Comandante Padre Gaspar García Laviana, 
UNCPGGL; Creada en Sesión extraordinaria No. 05-2023 
de 13 de marzo de 2023, según consta en Resolución No.001-
2022 del Consejo Nacional de Universidades, publicada 
en La Gaceta Diario Oficial No. 234 del 14 de diciembre 
de 2022, de conformidad con la Ley 89 y sus reformas 
consolidadas en la Ley 1092, que asegura la continuidad 
formativa de los estudiantes de UNIVAL; certifica que 
se extendió el Título correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Jurídicas que dice: CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional de Integración de América Latina UNIVAL, 
(Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades 
en Sesión 31-97), certifica que en el Folio Nº XVII, 
Partida: 474, Tomo 07, del Libro de Registro de Título 
de la Facultad, Ciencias Jurídicas, que este Departamento 
lleva a su cargo; se Inscribió el Título que DICE: 
"LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA -UNIVAL­
POR TANTO: 

CARLA VANESSA CERDA Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Jurídicas para obtener el grado de Licenciado. POR 
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el reglamento general de UNIVAL, Le extiendo 
el Título de Licenciado en Derecho, Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente la ley le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua; 
a los 25 días del mes de octubre del 2007. El Rector de 
la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, 
Msc. Ileana Jérez. 

Es conforme León, 1 O de febrero del año 2026. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (f) 
Msc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico 

Reg. 2026-TP9709 - M. 27763381 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 

Nacional Comandante Padre Gaspar García Laviana, 
UNCPGGL; Creada en Sesión extraordinaria No. 05-2023 
de 13 de marzo de 2023, según consta en Resolución No.001-
2022 del Consejo Nacional de Universidades, publicada 
en La Gaceta Diario Oficial No. 234 del 14 de diciembre 
de 2022, de conformidad con la Ley 89 y sus reformas 
consolidadas en la Ley 1092, que asegura la continuidad 
formativa de los estudiantes de UNIVAL; certifica que 
se extendió el Título correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Jurídicas que dice: CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional de Integración de América Latina UNIVAL, 
(Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades 
en Sesión 31-97), certifica que en el Folio Nº LXXXV, 
Partida: 2441, Tomo 21, del Libro de Registro de Título 
de la Facultad, Ciencias Jurídicas, que este Departamento 
lleva a su cargo; se Inscribió el Título que DICE: 
"LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA -UNIVAL­
POR TANTO: 

HENRY MARLON HERNANDEZ HERRERA Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de: Ciencias Jurídicas para obtener el grado de 
Licenciado. POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el reglamento general de UNIVAL, 
Le extiendo el Título de Licenciado en Derecho, Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
la ley le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua; 
a los 1 O días del mes de marzo del 2021. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, 
Msc. Ileana Jérez. 

Es conforme León, 19 de marzo del año 2026. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (f) 
Msc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico 

Reg. 2026-TP9710 - M. 27338192 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Martín Lutero (UML), 
Certifica que bajo Folio: 156; Número: 3223; Tomo: I, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, 
se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR 
CUANTO: 

CARLOS ENRIQUE IGLESIAS. Natural de Jinotega, 
Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudios de su carrera y las normativas establecidas 
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en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende 
el título de Licenciado en Enfermería. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 15 días del mes de noviembre del año 2013. (F) 
Ilegible Director de Registro Académico; (F) Ilegible 
Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, jueves, 19 de marzo de 2026. Ante mí, (f) 
Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. Departamento 
de Registro Académico. (f) Mba. Mario José Caldera 
Alfara, Secretaría General. 

Reg. 2026-TP9711 - M. 16854847 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 956, tomo 11, del libro de Registro de 
Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARCOS ANTONIO REYES CENTENO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 126-251267-0000K, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciado en Ciencias de la Educación 
en la Especialidad de Matemática. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de octubre del dos mil uno. El 
Rector de la Universidad. Francisco Guzmán Pasos. El 
Secretario General. Jorge Quintana García". 

Es conforme, Managua, 19 de febrero del 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP9712 - M. 16855113 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 3 31, tomo 11, del libro de Registro de 
Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SANDRA MARÍA LAGUNA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 121-050278-0002G, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciada en Pedagogía con Mención en 
Administración de la Educación. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los ocho días del mes de septiembre del dos mil diez. 
El Rector de la Universidad. Elmer Cisneros Moreira. El 
Secretario General. Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua, 18 de marzo del 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP9713 - M. 16854628 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 116, tomo 111, del libro de Registro de 
Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DARLING JAMILETTE ARANA LEÓN. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad l 2 l-l 40682-
0008M, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con mención en Informática Educativa. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de febrero del dos mil trece. El 
Rector de la Universidad. Elmer Cisneros Moreira. El 
Secretario General. Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua, 16 de marzo del 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en la página 125, tomo I, del libro de Registro 
de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CARLA VANESSA ZAMBRANA SÁNCHEZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 043-030978-
0000P, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciada en Derecho. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de noviembre del dos mil cinco. 
El Rector de la Universidad. Francisco Guzmán Pasos. El 
Secretario General. Nívea González Rojas". 

Es conforme, Managua, 12 de diciembre del 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP972 l - M. 27888887 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en la página 284, tomo 11, del libro de Registro 
de Títulos de la facultad Educación e Idiomas que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

GILBERTO RAMÓN ARAGÓN CHÁVEZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 202-3108 77 6-
0005A, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciado en Pedagogía con 
mención en Educación Primaria. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de mayo del dos mil nueve. El 
Rector de la Universidad. Francisco Guzmán Pasos. El 
Secretario General. Nívea González Rojas". 

Es conforme, Managua, 5 de marzo del 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP9722 - M. 27295107 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 304, tomo 111, del libro de Registro de 
Títulos del Instituto Politécnico de la Salud que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

KARLA PATRICIA CENTENO MORAGA. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 121-110288-
0003R, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciada en Enfermería con 
Énfasis en Obstetricia y Perinatología. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de abril del dos mil doce. 
El Rector de la Universidad. Elmer Cisneros Moreira. El 
Secretario General. Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua, 25 de marzo del 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP9723 - M. 27810549 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en la página 3 05, tomo I, del libro de Registro 
de Títulos del Instituto Politécnico de la Salud que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ARMENGOL ALFREDO FIGUEROA SALAZAR. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 084-120173-
0001 X, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciado en Enfermería 
en Salud Pública. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de agosto del dos mil cinco. El 
Rector de la Universidad. Francisco Guzmán Pasos. El 
Secretario General. Nívea González Rojas". 
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Es conforme, Managua, 25 de marzo del 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP9724 - M. 27913545 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 197, tomo IV, del libro de Registro de 
Títulos del Instituto Politécnico de la Salud que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

CRISTHIAN YAHOSKA MATUS PÉREZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 04 l-05039 l-0005E, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Enfermería con Orientación 
en Materno Infantil. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de junio del dos mil catorce. 
El Rector de la Universidad. Elmer Cisneros Moreira. El 
Secretario General. Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua, 18 de marzo del 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP9725 - M. 27908092 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en la página 56, tomo VI, del libro de 
Registro de Títulos de la facultad Ciencias Medicas que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MARÍA GABRIELA LÓPEZ ESPINOZA. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 00 l-020794-
0003K, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Doctora en Medicina y Cirugía. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta días del mes de junio del dos mil veinte. La 

Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 30 de junio del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP9715 - M. 27797569 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
No 1291, Página 014, Tomo VI, del Libro de Registros de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Sociales, y que esta instancia lleva a 
su cargo se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

BRENDA DEL SOCORRO CENTENO LIRA. Natural 
de Managua. Departamento de Managua. República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos exigidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas 
y Sociales. POR TANTO: en virtud de lo prescrito en 
las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes, le extiende el Título de: Licenciado en Derecho, 
para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamento del ramo le conceden 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua en 
el primer día del mes de julio del año dos mil once. Rector 
de la Universidad Central de Nicaragua: Msc. Gilberto 
Cuadra Solorzano, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Msc. Francisco Somarriba Pérez. 

Es conforme con su original que fue debidamente cotejado. 
Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los diecinueve días del mes de marzo del año dos 
mil veintiséis (f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre 
N arváez. Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2026-TP9716 - M. 27797532 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo 
No 2152, Página 104, Tomo VI, del Libro de Registros de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Sociales, y que esta instancia lleva a 
su cargo se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JONÁS CHÁVEZ LARIOS. Natural de Managua. 
Departamento de Managua. República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos 
por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. POR 
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TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes, le 
extiende el Título de: Licenciado en Psicología, para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamento 
del ramo le conceden 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a 
los cinco días del mes de julio del año dos mil trece. Rector 
de la Universidad Central de Nicaragua: Msc. Gilberto 
Cuadra Solorzano, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Msc. Francisco Somarriba Pérez. 

Es conforme con su original que fue debidamente cotejado. 
Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los diecinueve días del mes de marzo del año dos 
mil veintiséis (f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre 
N arváez. Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2026-TP9717 - M. 27795249 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección General de Registro Académico Central 
de la UNIVERSIDAD ANUNCIATA (UA), certifica que 
en el Libro de registro de Títulos de Pregrado Tomo I 
del Departamento de Registro Académico rola con el 
número 0088 en el Folio 013, la inscripción del Título 
que literalmente dice: en el Angulo superior izquierdo, el 
Escudo Nacional-Republica de Nicaragua. Del mismo lado, 
en la parte inferior, una fotografía a colores con un sello 
en tinta a color azul de Secretaria General. En el ángulo 
superior derecho, el escudo de la Universidad Anunciata. 
Al centro entre los dos escudos: la UNIVERSIDAD 
ANUNCIATA. DEBAJO DE LA MISMA, CENTRADO 
LAS SIGLAS UA, DEBAJO DE LAS SIGLAS: POR 
CUANTO: 

JEFFRY JAFET MONJARREZ JIMÉNEZ, Natural de 
Costa Rica con documento de identidad Nº 888-170203-
1001 Q, ha aprobado en el mes de noviembre el año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
en Sistemas. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Ingeniero en Sistemas, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponde. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. Firma Allan Jesús Gómez Al varado, Rector. 
Edwin Bello Víctor, Secretario General. Hay un sello seco 
con el logo de la UA impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 0088, Folio 013, Tomo del registro 
de títulos l. en la ciudad de Rivas, el día 15 del mes de 
noviembre del año 2025. Firma Wilian Rogelio Montealto 
Lozano Responsable de Registro Académico. "Es conforme 
con su original con el que fue debidamente cotejado. 

Rivas quince de noviembre del año dos mil veinticinco. 
(f) William Rogelio Montealto Lozano, Responsable de 
Registro Académico Central Universidad Anunciata. 

Reg. 2026-TP9718 - M. 27795585 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección General de Registro Académico Central 
de la UNIVERSIDAD ANUNCIATA (UA), certifica que 
en el Libro de registro de Títulos de Pregrado Tomo I 
del Departamento de Registro Académico rola con el 
número 0090 en el Folio 013, la inscripción del Título 
que literalmente dice: en el Angulo superior izquierdo, el 
Escudo Nacional-Republica de Nicaragua. Del mismo lado, 
en la parte inferior, una fotografía a colores con un sello 
en tinta a color azul de Secretaria General. En el ángulo 
superior derecho, el escudo de la Universidad Anunciata. 
Al centro entre los dos escudos: la UNIVERSIDAD 
ANUNCIATA. DEBAJO DE LA MISMA, CENTRADO 
LAS SIGLAS UA, DEBAJO DE LAS SIGLAS: POR 
CUANTO: 

KARINA ARAGÓN GUTIÉRREZ, Natural de Costa 
Rica con documento de identidad Nº 888-110202-
1001 H, ha aprobado en el mes de noviembre el año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
en Sistemas. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Ingeniera en Sistemas, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponde. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. Firma Allan Jesús Gómez Alvarado, Rector. 
Edwin Bello Víctor, Secretario General. Hay un sello seco 
con el logo de la UA impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 0090, Folio 013, Tomo del registro 
de títulos l. en la ciudad de Rivas, el día 15 del mes de 
noviembre del año 2025. Firma Wilian Rogelio Monte alto 
Lozano Responsable de Registro Académico. "Es conforme 
con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Rivas quince de noviembre del año dos mil veinticinco. 
(f) William Rogelio Montealto Lozano, Responsable de 
Registro Académico Central Universidad Anunciata. 

Reg. 2026-TP9719 - M. 27855789 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro de la 
Universidad Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el 
Nº 2706, Página 165, Tomo IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Electrotécnia y Computación. Y que esta instancia lleva a 
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su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

RAÚL MIJAIL PLATA ARAGÓN. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por 
la Facultad de Electrotécnia y Computación, para obtener 
el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo 
prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende Él Título de: Ingeniero 
Electrónico. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los seis días del mes de mayo del año dos mil once. 
Autorizan Ing. Aldo Urbina Villalta. Rector de la 
Universidad. Ing. Diego Muñoz Latino Secretario General. 
Ing. Ronald Torres Torres Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, veintiún de octubre del 2025. (f) 
Msc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. Directora del 
Departamento de Registro Académico 

Reg. 2026-TP9720 - M. 17282925 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
Hace constar que la presente certificación fue inscrita, 
bajo Partida Nº 201, Página 205, Tomo I, del Libro de 
Registro de Títulos obtenidos en el extranjero que lleva 
la Universidad Nacional de Ingeniería de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ingeniería Química. Y 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

KARLA ELISABETH DAVILA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos del Reglamento exigidos 
para el reconocimiento de titulo profesional extendido por 
la Universidad Central de las Villas, Republica de Cuba, 
para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y 
reglamentos universitarios vigentes le extiende Él Título 
de: Ingeniero Químico. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticinco días del mes de noviembre del año dos 
mil dos. Autorizan Ing. Mario Caldera Alfara. Rector de 
la Universidad. Lic. Jorge Enrique Morales Sequeira 
Secretario General. Ing. Leonardo Chavarría Carríon 
Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, treinta días del mes de enero 
del año dos mil veintiséis. (f) Msc. Hazzely del Carmen 
Orozco Miranda. Directora 

Reg. 2026-TP9726 - M. 16308895 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de grado y que esta oficina lleva a su 
cargo, con Registrado: Número 369, Folio: 185, Tomo 11 
del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el día 
23, del mes de marzo del año 2026. Se inscribió el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL CASIMIRO 
SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR CUANTO: 

GABRIELA MIROSLAVA MUNKEL Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-241299-
1053E, ha aprobado en el mes de diciembre el año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Tecnico 
Superior en Administración de Empresas POR TANTO: 
Le extiende el TÍTULO de Licenciada en Administración 
de Empresas con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitres días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad UNCSM. Dania 
Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de la 
Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a los veintitrés días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth 
Coordinadora de la División de Registro Académico 

Reg. 2026-TP9727 - M. 25443876 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº305, folio 102, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARLON ISAAC GUTIÉRREZ GARCÍA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 04 l-08068 l-
0007M ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
diecinueve los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en 
Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Administración de Empresas 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 O de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP9728 - M. 15434787 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº877, folio 293, tomo IV del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

WILLIAM MANUEL MARTÍNEZ BELTRÁN. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 481-241298-
0000N ha aprobado en el mes de abril del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Técnico Superior 
en Enfermería. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Técnico Superior en Enfermería con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 O de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP9729 - M. 21501758 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº878, folio 293, tomo IV del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

AMSI LOUISA CÁCERES REYES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 481-090496-
1 OOOB ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Técnico Superior 
en Enfermería. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Técnica Superior en Enfermería con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 O de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP9730 - M. 25530810 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº879, folio 293, tomo IV del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MIRIAM LISBETH GARCÍA CENTENO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 481-0112 94-0004 P 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil quince 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Técnico Superior en Enfermería. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnica Superior 
en Enfermería con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 O de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP9731 - M. 20197692 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº314, folio 105, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARGINA TATIANA CABRERA RENER. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 603-060684-
0004M ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Pedagogía 
con mención en Educación Especial. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Pedagogía con 
mención en Educación Especial con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 O de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP9732 - M. 20143753 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº315, folio 105, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA MERCEDES VELA POTOY. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 570-250595-
0002L ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Informática 
Educativa. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con mención en 
Informática Educativa con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 O de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP9733 - M. 20396165 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº316, folio 106, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JOSÉ LUIS FUENTES TÉLLEZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 401-190901-1006M ha 
aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Educación Física y Deportes. 

POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Ciencias de la Educación con mención en Educación 
Física y Deportes con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 O de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP9734 - M. 20620135 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº317, folio 106, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

GERALD FRANCISCO VILLALTA CRUZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 324-061003-
1001 K ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Educación 
Física y Deportes. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Ciencias de la Educación con mención 
en Educación Física y Deportes con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 O de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP9735 - M. 80059186 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº318, folio 106, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA JOSÉ GUZMÁN. Natural de Nicaragua, con 
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documento de identidad 001-230798-1 O 1 OD ha aprobado en 
el mes de diciembre del año dos mil veintitrés los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio 
de la carrera de: Licenciatura en Danza. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Danza con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 O de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP9736 - M. 21188694 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº319, folio 107, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JOSÉ EMILIO NAVARRO SALGADO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-120198 
-0008B ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Diseño 
Gráfico y Multimedia. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Diseño Gráfico y Multimedia con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 O de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP9737 - M. 20568571 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº320, folio 107, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ALBERTO DE JESÚS ALVARADO LÓPEZ. Natural 

de Nicaragua, con documento de identidad 001-240600-
103 7L ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Educación 
Comercial. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesor de Educación Media en Educación Comercial 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 O de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP9738 - M. 20770949 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº321, folio 107, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ALEXANDRA NOEMI HERRERA VARGAS. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-260503-
1048E ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Educación Comercial. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de 
Educación Media en Educación Comercial con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 O de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP9739 - M. 20654018 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº322, folio 108, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
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AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SHERLY MASSIEL RAMIREZ CRUZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-120792-
0014E ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Educación Comercial. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de 
Educación Media en Educación Comercial con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 O de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP9740 - M. 205568770 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº323, folio 108, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ALISSON NAYELI CAMPOS MARTÍNEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 401-0611 O l­
l 002S ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Educación Comercial. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de 
Educación Media en Educación Comercial con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 O de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP9741 - M. 14456 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 

que en el registro Nº324, folio 108, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MELANI JUDITH MENDEZ ESCOBAR. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 401-210606-
1002Q ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Inglés. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación 
Media en Inglés con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 O de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP9742 - M. 17869322 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº325, folio 109, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SHARY BIRMANIA GUTIERREZ PALACIOS.Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-180995-
00 l 5Q ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Naturales. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesora de Educación Media en Ciencias Naturales 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 O de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP9743 - M. 24629928 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº326, folio 109, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ENOC DE JESUS LOPEZ LOPEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-191205-
1 O 1 OH ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesor de Educación Media en Lengua y 
Literatura Hispánicas con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 O de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP9744 - M. 19995030 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº327, folio 109, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KISLA DALESKA RODRIGUEZ MARTINEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 401-261205-
1001 U ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Biología. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de 
Educación Media en Biología con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 O de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP9745 - M. 21225343 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº328, folio 110, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JOSE CARLOS NARVAEZ CHAVEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-161205-
1036E ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Inglés. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de Educación 
Media en Inglés con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 O de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP9746 - M. 22417574 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº329, folio 110, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARIELA DEL SOCORRO GUTIERREZ REYES. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 00 l-
260290-0004C ha aprobado en el mes de noviembre 
del año dos mil veinticuatro los estudios y requisitos 
académicos, conforme al Plan de Estudio de la carrera de: 
Licenciatura en Ciencias de la Educación con mención en 
Ciencias Sociales. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Profesora de Educación Media en Ciencias Sociales 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 
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Es conforme, Managua, 1 O de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP9747 - M. 18293956 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº330, folio 110, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

OLGA DEL CARMEN CASTRO SUÁREZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 441-080980-
1 OOOX ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Naturales. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesora de Educación Media en Ciencias Naturales 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 O de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP9748 - M. 20369566 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº331, folio 111, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

NOEL JARQUIN MOLINA. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 401-271079-0003W ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil veinticinco los 
estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Lengua y Literatura Hispánicas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de 
Educación Media en Lengua y Literatura Hispánicas 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 O de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP9749 - M. 17691296 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº332, folio 111, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CAROLINA DEL SOCORRO GARCIA PILARTE. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 00 l-
080982-0023X ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesora de Educación Media en Lengua y 
Literatura Hispánicas con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 O de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP9750 - M. 21381050 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº333, folio 111, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ZAID ALEXANDER ROJAS ARÉVALO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-020503-
1022Y ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Física. POR 
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TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de Educación 
Media en Física con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 O de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP9751 - M. 953294 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº334, folio 112, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

OTILIA ESTER POTOY RUÍZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 570-020503-lOOOV ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de 
la Educación con mención en Física-Matemática. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Física-Matemática 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 O de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP9752 - M. 20663674 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº335, folio 112, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

RONNY ALBERTO ALCOCER PILARTE. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 00 l-23 l l 73-
0059G ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 

mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Administración de la Educación. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Administración 
de la Educación con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 O de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP9753 - M. 23483324 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº336, folio 112, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARTHA LIZETH ÁLVAREZ MARTÍNEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 401-2 9 l l 89-
0007H ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Educación Infantil. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Educación Infantil con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 O de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP9754 - M. 22905669 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº337, folio 113, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JOSE ALBERTO AGUILAR LOPEZ. Natural de 
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Nicaragua, con documento de identidad 001-180502-
1033B ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Inglés. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 O de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP9755 - M. 20818276 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº338, folio 113, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JOSSELING VALERIA GONZALEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 007-170500-
1 OOOD ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Inglés. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 O de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP9756 - M. 81342196 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº339, folio 113, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DAVID ENMANUEL RIVAS VARGAS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-170699 
-1058F ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la 
Educación con mención en Inglés con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 O de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP9757 - M. 15068037 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº340, folio 114, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

GEMAKARINAGÓMEZ SILVA. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 002-270694-0003A ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de 
la Educación con mención en Ciencias Naturales. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Naturales 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 O de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP9758 - M. 579565 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº341, folio 114, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
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el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MACKANTHONY SELVA CRUZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 616-091200-1001 Y ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Lengua y Literatura Hispánicas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 O de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP9759 - M. 22613007 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº342, folio 114, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SODELVA NADIESKA RIOS GONZÁLEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 121-291002-
1002L ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Biología. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con mención en Biología con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 O de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP9760 - M. 20149299 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº343, folio 115, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

FERNANDO JOSÉ CASTILLO LACAYO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 201-130105-
1 OOOQ ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Educación 
Física y Deportes. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Ciencias de la Educación con mención 
en Educación Física y Deportes con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 O de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP9761 - M. 23199719 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº344, folio 115, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JUDITH ELIETH GALEANO ROCHA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 00 l- l 3 l 29 l-
0046E ha aprobado en el mes de noviembre del año 
dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Física­
Matemática. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Física-Matemática con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 O de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 
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Reg. 2026-TP9762 - M. 23203473 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº345, folio 115, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ZELENNE ZARALILA ZAPATA TERCERO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 165-020904-
1001 Y ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Francés. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con mención en Francés con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 O de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP9763 - M. 20664961 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº346, folio 116, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JOSÉ LEONEL GARCÍA SUÁREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 401-071203-
1 OOON ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Física. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la 
Educación con mención en Física con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 O de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP9764 - M. 21825317 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº347, folio 116, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JOSTIN JULIÁN MONROY MORENO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 002-120104 
-1001J ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Física. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias 
de la Educación con mención en Física con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 O de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP9765 - M. 20665000 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº348, folio 116, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

RAFAEL CARLOS SALDAÑA MIRANDA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-090404-
1025F ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Física. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la 
Educación con mención en Física con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
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La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 O de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP9766 - M. 20791187 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº349, folio 117, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

YAHAIRA CAROLINA CORTEZ PASTRAN. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-281094-
0054R ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Educación Primaria. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Técnica Superior en Educación Primaria con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 O de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP9767 - M. 20534074 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº21, folio 7, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

GIORDAN ALBERTO JUÁREZ OBANDO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 121-310503-
1002C ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
Industrial. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniero Industrial con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 

los once días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 11 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP9768 - M. 20101241 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº350, folio 117, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

WESLY ENMANUEL MARTINEZ ESCOBAR. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-100403-
1086E ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Educación 
Física y Deportes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Profesor de Educación Media en Educación Física y 
Deportes con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 11 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP9769 - M. 20470132 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº351, folio 117, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DENIS ENRIQUE MORILLO OROZCO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-240469-
00 l 9R ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Física-
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Matemática. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesor de Educación Media en Física-Matemática 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 11 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP9770 - M. 20613864 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº352, folio 118, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JUNIETH ALEJANDRA VALDIVIA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-080103-
1077V ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Francés. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación 
Media en Francés con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 11 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP9771 - M. 346919 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº353, folio 118, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARIA FERNANDA HERNANDEZ SANCHEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 001-

281002-1051 A ha aprobado en el mes de noviembre del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Danza. POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnica 
Superior en Danza con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 11 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP9772 - M. 6007832 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº354, folio 118, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ASLHY DE LOS ÁNGELES MEZA PALACIO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 001-
050307-100 lX ha aprobado en el mes de noviembre 
del año dos mil veinticinco los estudios y requisitos 
académicos, conforme al Plan de Estudio de la carrera 
de: Licenciatura en Ciencias de la Educación con 
mención en Informática Educativa. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Informática Educativa con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 11 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP9773 - M. 20186987 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº355, folio 119, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 
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NELLY MAYELI CANO SALGADO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 401-060605-1 O 11 X 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Informática Educativa. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de 
Educación Media en Informática Educativa con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 11 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP9774 - M. 21201847 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº356, folio 119, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

RODRIGO ISMAEL RODRÍGUEZ PALACIOS. 
Natura! de Nicaragua, con documento de identidad 401 
-101104-lO0lJha aprobado en el mes de noviembre del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Informática 
Educativa. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesor de Educación Media en Informática Educativa 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 11 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP9775 - M. 20838732 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº357, folio 119, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

INÉS AMPARO RUIZMORALES. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 20 l-050289-0005R ha 
aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Informática Educativa. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de 
Educación Media en Informática Educativa con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 11 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP9776 - M. 369200 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº358, folio 120, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA MERCEDES VELA POTOY. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 570-250595-
0002L ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Informática Educativa. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de 
Educación Media en Informática Educativa con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 11 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP9777 - M. 2998468 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
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que en el registro Nº359, folio 120, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

BYRON SEBASTIÁN ESPINOZA HUEMBES. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-110500-
1050Q ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Educación Musical. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Técnico Superior en Educación Musical con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 11 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP9778 - M. 24059584 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº254, folio 85, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

EL GIN STEVEN MEJÍA SÁENZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 441-210801-1003 C ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Odontología. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Cirujano Dentista con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 11 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP9779 - M. 22328519 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 

que en el registro Nº255, folio 85, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

REYZEL MARÍA AMPIÉ ROSALES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-261100-
1059W ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Anestesia y Reanimación. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Anestesia y Reanimación 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 11 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP9780 - M. 19867646 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº256, folio 86, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SERGIO MOISES ZAMORA LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 607-280800-
1003K ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Microbiología. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Microbiología con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 11 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº257, folio 86, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

HASAN AL KHALED ABU HALAWEH CHAVARRIA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 00 l-
03090 l- l 046P ha aprobado en el mes de enero del año 
dos mil veintiséis los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Medicina. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Médico General 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 11 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP9782 - M. 26149101 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº258, folio 86, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KATHERINE VANESSA PALMA BRAVO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-050599-0000X 
ha aprobado en el mes de junio del año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Medicina. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Médica General con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 11 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP9783 - M. 23284664 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº259, folio 87, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MAYKELINE JEITZABETH BARQUERO CRUZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 002-
210200-1 000F ha aprobado en el mes de julio del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Medicina. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Médica General 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 11 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP9784 - M. 25118767 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº260, folio 87, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

AXEL STEVEN GUTIÉRREZ CRUZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-09100 l­
l 0 14Y ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Fisioterapia. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Fisioterapia con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 11 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº261, folio 87, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CRISTOPHER SNYDER MARTÍNEZ GARCÍA.Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 401 -090102-
1002D ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en 
Bioanálisis Clínico. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Bioanálisis Clínico con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 11 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP9786 - M. 24601370 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº262, folio 88, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KIMBERLY FATIMA SELVA TELLEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-240803 
-1013G ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Enfermería Obstétrica y Perinatal. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Enfermería 
Obstétrica y Perinatal con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 11 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP9787 - M. 22647776 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº263, folio 88, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

GEORGINA JAROZNELLY TORRES TREMINIO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 00 l­
l 3070 l- l 045W ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco los estudios y requisitos 
académicos, conforme al Plan de Estudio de la carrera 
de: Odontología. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Cirujana Dentista con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 11 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP9788 - M. 20732519 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº264, folio 88, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ELSA JULIETH RIVERA MARTINEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 451-240303-
1 000L ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Odontología. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Cirujana Dentista 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 11 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP9789 - M. 20527001 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº265, folio 89, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JULIETH ESTELA LOPEZ OROZCO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-190803-
1005M ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Odontología. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Cirujana Dentista 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 11 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP9790 - M. 21309569 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº20, folio 7, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

HECTOR MANUEL GUTIÉRREZ GONZÁLEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 201 -280198-
10020 ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería en Ciencias 
de la Computación. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Ingeniero en Ciencias de la Computación con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 11 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP9791 - M. 20595052 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº509, folio 170, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

YELISSA MERCEDES DÁVILA SEQUEIRA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 121-240902-
1007Y ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Arquitectura. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Arquitecta con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 12 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP9792 - M. 22291839 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro NºSlO, folio 170, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

YURI ESTEFANI ANGULO GONZÁLEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 363-150603-
1 OOOF ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Sociales. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Ciencias Sociales con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 12 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 
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Reg. 2026-TP9793 - M. 1185410251 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro NºSll, folio 171, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

OMAR GABRIEL LÓPEZ REYES.Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 121-1603 02-1001 L ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 12 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP9794 - M. 20694876 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº512, folio 171, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KARELIA DE LA CRUZ MARTÍNEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 121-030504-
1001 K ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Contaduría Pública y Finanzas. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 12 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP9795 - M. 20699187 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº513, folio 171, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CARLOS ERNESTO CRUZ COREA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 121-050804-
1 000H ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Contaduría Pública y Finanzas. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Contaduría Pública y 
Finanzas con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 12 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP9796 - M. 9882637 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº514, folio 172, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

YODEYBI SOLANGI TINOCO DÍAZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 121-140603-
1003X ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Contaduría Pública y Finanzas. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 
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Es conforme, Managua, 12 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP9797 - M. 1184816719 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº515, folio 172, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

EDDY JAVIER GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 121-030901-
1 000B ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Contaduría Pública y Finanzas. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Contaduría Pública y 
Finanzas con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 12 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP9798 - M. 20710019 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº516, folio 172, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JOHARYS CLARA SERRANO SEQUEIRA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 121-281201-
1001 B ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Contaduría Pública y Finanzas. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 

La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 12 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP9799 - M. 1185720219 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro NºSl 7, folio 173, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ANIELKA SOFÍA ROMERO SILVA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 121-01079 8-
1001 H ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Contaduría Pública y Finanzas. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 12 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP9800 - M. 16545464 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº518, folio 172, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

STEPHANY JOHANELL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 121-
281002-1001 H ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Contaduría Pública y Finanzas. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 12 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP9801 - M. 20736627 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº519, folio 173, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DIRVANIA LOVVESKY AMADOR OPORTA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 121-201003-
1002L ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Contaduría Pública y Finanzas. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 12 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP9802 - M. 1185520406 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº520, folio 174, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ALBA LUZ BLANCO TALENO. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 121-03 O 1 O 1-1 OOOY ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 12 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP9803 - M. 1185449809 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº521, folio 174, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

FRANCHEZKA SALETH ROMERO SOBALVARRO. 
Natura! de Nicaragua, con documento de identidad 121-
120904-1 OOOE ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Contaduría Pública y Finanzas. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 12 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP9804 - M. 20644425 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº522, folio 174, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

VALIESKA MARÍA GARCÍA MEJÍA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 123-061201-
1 OOOM ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Contaduría Pública y Finanzas. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y 
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Finanzas con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 12 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP9805 - M. 20150132 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº523, folio 175, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DANIA RAFAELA LEON SANDIGO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 128-200206-
1 000M ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Naturales. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesora de Educación Media en Ciencias Naturales 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 12 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP9806 - M. 20609784 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº524, folio 175, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

YARIFER EDITH GONZÁLEZ AMADOR. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 125-250602-
1 000T ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 

mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Contaduría Pública y Finanzas. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 12 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP9807 - M. 20647858 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº525, folio 175, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DAYANIS YOVELIS MEDINA MARTÍNEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 122-030704-
1 000P ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Contaduría Pública y Finanzas. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 12 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP9808 - M. 20644281 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº526, folio 176, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 
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FRANYESKA MARÍA BRAVO GARCÍA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 123-161203-
1 000X ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Contaduría Pública y Finanzas. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 12 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP9809 - M. 20648115 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº527, folio 176, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

OLIVER MANUEL LÓPEZ ORTEGA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 122-281202-
1 000M ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Contaduría Pública y Finanzas. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Contaduría Pública y 
Finanzas con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 12 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP9810 - M. 20707695 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº528, folio 176, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JARIELKYS TATIANA URBINA LUMBI. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 121-080402-
1005E ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Contaduría Pública y Finanzas. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 12 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP9811 - M. 20688117 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº529, folio 177, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ANA SABINA GONZÁLEZ GONZÁLEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 121-200602-
1001 P ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Contaduría Pública y Finanzas. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 12 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP9812 - M. 11855302065 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
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que en el registro Nº530, folio 177, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LISDANIA YOSSIEL DÍAZ URBINA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 361-080504-
1 OOOT ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Contaduría Pública y Finanzas. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 12 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP9813 - M. 1184680274 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº531, folio 177, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

RÓGER JASSIR ROJAS GAITÁN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-11O106-
1 O l 6U ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Sociales. POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesor 
de Educación Media en Ciencias Sociales con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 12 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP9814 - M. 20763534 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº532, folio 178, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CRISDEL SUYÉN MARENCO BONILLA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 524-090900-
1 OOOD ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en 
Bioanálisis Clínico. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Bioanálisis Clínico con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 12 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP9815 - M. 20758138 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº533, folio 178, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LEYDIS DAMARIS RÍOS DUARTE. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 128-220403-
1 OOOV ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Naturales. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Ciencias Naturales con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 12 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP9816 - M. 20216541 - Valor C$ 95.00 

5171 



19-05-2026 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 88 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº534, folio 178, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

EDITZA ADRIANA HURTADO. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 121-211285-0002T ha 
aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Naturales. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación 
Media en Ciencias Naturales con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 12 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP9817 - M. 1185767001 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº535, folio 179, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ASHLEY AYESKA MOJICA BRAVO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-080804-
1 O 1 ON ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Diseño 
Gráfico y Multimedia. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Diseño Gráfico y Multimedia con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 12 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP9818 - M. 20384989 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº536, folio 179, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JENNIFER KASANDRA GONZÁLEZ CRUZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 121-241103-
1 OOOY ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Diseño 
Gráfico y Multimedia. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Diseño Gráfico y Multimedia con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 12 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP9819 - M. 1185769115 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº537, folio 179, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ERICKA MARIBELL OBREGÓN LÓPEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 362-081001-
1 OOOK ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Diseño 
Gráfico y Multimedia. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Diseño Gráfico y Multimedia con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 12 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 
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Reg. 2026-TP9820 - M. 20321091 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº538, folio 180, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MILEYDI ISELIS VALLECILLO LEIVA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 362-290301-
1003N ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Diseño 
Gráfico y Multimedia. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Diseño Gráfico y Multimedia con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 12 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP9821 - M. 666507 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº266, folio 89, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ELLEN NOHEMÍ CÁRCAMO RAMOS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-270403 
-1017R ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Optometría Médica. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Optometría Médica con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 18 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP9822 - M. 20291346 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº539, folio 180, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARTHA LIDIA PICADO REYES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 365-141289-
0000X ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Diseño 
Gráfico y Multimedia. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Diseño Gráfico y Multimedia con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 12 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP9823 - M. 20722135 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº540, folio 180, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ANYELIZ MAYRIN LÓPEZ MORILLO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 121-080304 
-1001H ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Diseño 
Gráfico y Multimedia. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Diseño Gráfico y Multimedia con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 12 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 
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Reg. 2026-TP9824 - M. 1184796978 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº541, folio 181, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ELIDA MAYRIN CHOW GUZMÁN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 127-070204-
1001 D ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Sociales. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de 
Educación Media en Ciencias Sociales con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 12 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP9825 - M. 20477274 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº542, folio 181, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

VALESKA MICHELL MIRANDA DUARTE. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 616-100804-
1001 D ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Arquitectura. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Arquitecta con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 12 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP9826 - M. 20600409 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº543, folio 181, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

GEORGE HARRISON GONZÁLEZ GARCÍA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 121-310803-
1002W ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Arquitectura. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Arquitecto con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 12 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP9827 - M. 20577517 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº544, folio 182, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

GLORIA ELENA MUÑOZ OLIVAR. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 521-131297-
1 000C ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Arquitectura. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Arquitecta con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 12 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 
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Reg. 2026-TP9828 - M. 20877122 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº545, folio 182, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

YOSSELING MILENA GALEANO OPORTA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 124-011105-
1 000Q ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Sociales. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de 
Educación Media en Ciencias Sociales con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 12 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP9829 - M. 17548454 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº546, folio 182, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

HORIANABERNARDAMENESES BLANCO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 123-250398-
1 000S ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Sociales. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de 
Educación Media en Ciencias Sociales con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 12 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP9830 - M. 21258656 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº547, folio 183, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CLAUDIA VANESA MEJÍA SOMOZA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 361-310583 
-0002E ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesora de Educación Media en Lengua y 
Literatura Hispánicas con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 12 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP9831 - M. 1184041617 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº548, folio 183, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ANGELA YOLIVETH TINOCO FIGUEROA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 121-021093-
0000T ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Naturales. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesora de Educación Media en Ciencias Naturales 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 12 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP9832 - M. 23265525 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº549, folio 183, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MERYS JULIETH GONZÁLEZ RAMOS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 121-090105-
l 002S ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Inglés. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación 
Media en Inglés con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 12 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP9833 - M. 1169034754 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº550, folio 184, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JORGE RAFAEL NARVAEZ HURTADO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 121-130300-
1003 S ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería en Sistemas 
de Información. POR TANTO: Le extiende el Título de: 

Ingeniero en Sistemas de Información con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 12 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP9834 - M. 20422337 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº551, folio 184, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LUIS ENRRIQUE MENDOZA OLIVAR. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 128-150494-
0001 A ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Diseño 
Gráfico y Multimedia. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Diseño Gráfico y Multimedia con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 12 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP9835 - M. 20428079 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº552, folio 184, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DENNIA SOFÍA GARCÍA PICADO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 362-030304-
1 000M ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Diseño 
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Gráfico y Multimedia. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Diseño Gráfico y Multimedia con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 12 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP9836 - M. 20615640 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº553, folio 185, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ISMAEL MARÍN. Natural de Nicaragua, con documento 
de identidad 628-010801-1002K ha aprobado en el mes 
de diciembre del año dos mil veinticinco los estudios y 
requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Diseño Gráfico y Multimedia. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Diseño Gráfico y Multimedia con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 12 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP9837 - M. 20803670 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº554, folio 185, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DENZELL JOSUE GURDIAN LAINEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 121-240803-
1005K ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 

al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Diseño 
Gráfico y Multimedia. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Diseño Gráfico y Multimedia con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 12 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP9838 - M. 20578087 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº555, folio 185, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MILTON JOSÉ SALABLANCA GUTIERREZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 121-170700-
1 000Y ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Diseño 
Gráfico y Multimedia. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Diseño Gráfico y Multimedia con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 12 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP9839 - M. 20097896 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº556, folio 186, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JOSE THOMAS MONTIEL REQUENE. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 521-170304-
1 000H ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
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veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Diseño 
Gráfico y Multimedia. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Diseño Gráfico y Multimedia con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 12 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP9840 - M. 1184768954 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº557, folio 186, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JOSÉ RAMÓN REYES RIVAS. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 121-110503-1 OOOG ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil veinticinco los 
estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Diseño Gráfico 
y Multimedia. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Diseño Gráfico y Multimedia con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 12 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP9841 - M. 20648388 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº558, folio 186, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ERIKA ISABEL CASTILLO MARTÍNEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 130-0301 O 1-

1 OOOF ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Diseño 
Gráfico y Multimedia. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Diseño Gráfico y Multimedia con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 12 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP9842 - M. 20319306 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº559, folio 187, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ELIEEZER ANTONIO RAMOS LARGAESPADA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 
361-160889-0000G ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco los estudios y requisitos 
académicos, conforme al Plan de Estudio de la carrera 
de: Licenciatura en Diseño Gráfico y Multimedia. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Diseño 
Gráfico y Multimedia con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 12 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP9843 - M. 1184677700 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº560, folio 187, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 
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ANIURYS DANELIA CASTRO. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 123-080105-l000X ha 
aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Sociales. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de 
Educación Media en Ciencias Sociales con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 12 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP9844 - M. 20198460 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº561, folio 187, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

OSNEYLING SACDIEL MIRANDA DÍAZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 362-190805-1 000Y 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Sociales. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de 
Educación Media en Ciencias Sociales con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 12 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP9845 - M. 20372346 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº563, folio 188, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JARYELIS ALONDRA MORALES MARTÍNEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 121-
130606-1 000B ha aprobado en el mes de noviembre 
del año dos mil veinticinco los estudios y requisitos 
académicos, conforme al Plan de Estudio de la carrera de: 
Licenciatura en Ciencias de la Educación con mención en 
Ciencias Sociales. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Profesora de Educación Media en Ciencias Sociales 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 12 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP9846 - M. 1184361807 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº564, folio 188, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SORAYA AUXILIADORA MORALES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-271292 
-0030M ha aprobado en el mes de noviembre del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Sociales. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesora de Educación Media en Ciencias Sociales 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 12 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº565, folio 189, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SAMANTHA MERCEDES OROZCO CASTELLÓN. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 288-
1503 82-0002S ha aprobado en el mes de noviembre 
del año dos mil veinticinco los estudios y requisitos 
académicos, conforme al Plan de Estudio de la carrera de: 
Licenciatura en Ciencias de la Educación con mención en 
Ciencias Sociales. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Profesora de Educación Media en Ciencias Sociales 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 12 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP9848 - M. 20175063 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº566, folio 189, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

FERNANDO LEONARDO ORTEGA MILLÓN. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 121-200901-
1 000N ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Sociales. POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesor 
de Educación Media en Ciencias Sociales con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 12 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP9849 - M. 1184681442 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº567, folio 189, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

EMILY DAVIANCA CABRERA GONZÁLEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 121-261005-
1004Q ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Sociales. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de 
Educación Media en Ciencias Sociales con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 12 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP9850 - M. 1184685372 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº568, folio 190, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SELIA LIZETH DUARTE VARGAS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 624-090896-0000C 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Sociales. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de 
Educación Media en Ciencias Sociales con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 
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Es conforme, Managua, 12 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP9851 - M. 20372359 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº569, folio 190, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

YIPSI YULIESKA RÍOS ÁLVAREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 121-251204-1002E 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Sociales. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de 
Educación Media en Ciencias Sociales con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 12 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP9852 - M. 71246725 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº627, folio 209, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA ISABEL GONZÁLEZ PINEDA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 492-060798 
-0000H ha aprobado en el mes de mayo del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Medicina. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Médica General 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 12 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP9853 - M. 13041680 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA, 
CERTIFICA que en el Libro de Incorporaciones que 
lleva esta oficina, con Inscripción No. 1 Folio 1 Tomo 
XII, Managua 4 de noviembre del 2025, se inscribió la 
CERTIFICACIÓN proveída por la Secretaría General 
de la UNAN-Managua, referida a la Incorporación 
del Diploma que contiene el título de Especialista en 
Medicina (Oncología Médica) aprobada por el Consejo 
Universitario A FAVOR DE: 

MELISSA DEL CARMEN MORALES CORDONERO, 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 201-091290-
0004J, quien de conformidad con el dictamen técnico 
emitido por el Área de Conocimiento de Ciencias de la 
Salud, cumplió todas las formalidades establecidas en el 
pertinente Reglamento. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en La Gaceta diario oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de noviembre del dos mil 
veinticinco. (f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP9854 - M. 20414223 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA, 
CERTIFICA que en el Libro de Incorporaciones que 
lleva esta oficina, con Inscripción No. 33 Folio 33 Tomo 
XII, Managua 5 de febrero del 2026, se inscribió la 
CERTIFICACIÓN proveída por la Secretaría General 
de la UNAN-Managua, referida a la Incorporación 
del Diploma que contiene el título de Especialista en 
Medicina (N efrología Pediátrica) aprobada por el Consejo 
Universitario A FAVOR DE: 

NELSON JAVIER GONZÁLEZ GUTIÉRREZ, Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 454-151181-
001 0V, quien de conformidad con el dictamen técnico 
emitido por el Área de Conocimiento de Ciencias de la 
Salud, cumplió todas las formalidades establecidas en el 
pertinente Reglamento. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en La Gaceta diario oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cinco días del mes de febrero del dos mil veintiséis. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP9855 - M. 24882956 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA, 
CERTIFICA que en el Libro de Incorporaciones que 
lleva esta oficina, con Inscripción No. 38 Folio 38 Tomo 
XII, Managua 1 O de marzo del 2026, se inscribió la 
CERTIFICACIÓN proveída por la Secretaría General 
de la UNAN-Managua, referida a la Incorporación del 
Diploma que contiene el título de Especialista de Primer 
Grado en Anestesiología y Reanimación aprobada por 
el Consejo Universitario A FAVOR DE: 

MAITHE CLEGER COBAS, Natural de Cuba, con cédula 
de residencia 111220250322, quien de conformidad con 
el dictamen técnico emitido por el Área de Conocimiento 
de Ciencias de la Salud, cumplió todas las formalidades 
establecidas en el pertinente Reglamento. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta 
diario oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de marzo del dos mil veintiséis. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP9856 - M. 6553519 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA, 
CERTIFICA que en el Libro de Incorporaciones que 
lleva esta oficina, con Inscripción No. 37 Folio 37 Tomo 
XII, Managua 1 O de marzo del 2026, se inscribió la 
CERTIFICACIÓN proveída por la Secretaría General de la 
UNAN-Managua, referida a la Incorporación del Diploma 
que contiene el título de Doctora en Medicina aprobada 
por el Consejo Universitario A FAVOR DE: 

MAITHE CLEGER COBAS, Natural de Cuba, con cédula 
de residencia 111220250322, quien de conformidad con 
el dictamen técnico emitido por el Área de Conocimiento 
de Ciencias de la Salud, cumplió todas las formalidades 
establecidas en el pertinente Reglamento. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta 
diario oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de marzo del dos mil veintiséis. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP9857 - M. 20103193 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA, 
CERTIFICA que en el Libro de Incorporaciones que 
lleva esta oficina, con Inscripción No. 32 Folio 32 Tomo 
XII, Managua 5 de febrero del 2026, se inscribió la 
CERTIFICACIÓN proveída por la Secretaría General de la 
UNAN-Managua, referida a la Incorporación del Diploma 
que contiene el título de Ingeniero Informático aprobada 
por el Consejo Universitario A FAVOR DE: 

FERMÍN RIVAS SOTOMAYOR, Natural de Cuba, con 
cédula de residencia 160520250120, quien de conformidad 
con el dictamen técnico emitido por el Área de Conocimiento 
de Ciencias Básicas y Tecnología, cumplió todas las 
formalidades establecidas en el pertinente Reglamento. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en La Gaceta diario oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cinco días del mes de febrero del dos mil veintiséis. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP9858 - M. 20825461 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua, CERTIFICA 
que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, 
con Inscripción No. 36 Folio 36 Tomo XII, Managua 20 
de febrero del 2026, se inscribió la CERTIFICACIÓN 
proveída por la Secretaría General de la UNAN-Managua, 
referida a la Incorporación del Diploma que contiene el 
título de Ingeniero Comercial aprobada por el Consejo 
Universitario A FAVOR DE: 

STIVENS ADRIANO CAZASOLASORIAGALVARRO, 
Natural de Bolivia, con cédula de residencia 310720250265, 
quien de conformidad con el dictamen técnico emitido 
por el Área de Conocimiento de Ciencias Económicas 
y Administrativas, cumplió todas las formalidades 
establecidas en el pertinente Reglamento. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta 
diario oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de febrero del dos mil veintiséis. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP9859 - M.27377100 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Cardenal Miguel Obando Bravo, UNICA, 
certifica que registrado bajo el número 3031, Folio 277, 
tomo 111, del Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CARDENALMIGUELOBANDOBRAVO, UNICAPOR 
CUANTO: 

MARÍA FERNANDA BERMÚDEZ AYESTAS Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad No. 001-
201098-0015K ha aprobado en el mes de noviembre 
del año dos mil veinticinco, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio del programa 
de posgrado académico de Especialidad en Endodoncia 
y Microcirugía POR TANTO: le extiende el Título de 
Especialista en Endodoncia y Microcirugía Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria 
General, Jessica Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua diecisiete del mes de marzo de dos 
mil veintiséis. (f) Lic. Carol M. Rivas Reyes, Directora 
de Registro y Control Académico. 

Reg. 2026-TP9860 - M.27377011 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Cardenal Miguel Obando Bravo, UNICA, 
certifica que registrado bajo el número 3030, Folio 276, 
tomo 111, del Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CARDENALMIGUELOBANDOBRAVO, UNICAPOR 
CUANTO: 

EVA MARÍA FONSECA TALAVERA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No. 441-050699-
1001 U ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio del programa de posgrado 
académico de Especialidad en Endodoncia y Microcirugía 
POR TANTO: le extiende el Título de Especialista 
en Endodoncia y Microcirugía Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria 
General, Jessica Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua diecisiete del mes de marzo de dos 
mil veintiséis. (f) Lic. Carol M. Rivas Reyes, Directora 
de Registro y Control Académico. 

Reg. 2026-TP9861 - M.27376942 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Cardenal Miguel Obando Bravo, UNICA, 
certifica que registrado bajo el número 102, Folio 034, 
tomo I, del Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CARDENALMIGUELOBANDOBRAVO, UNICAPOR 
CUANTO: 

ALISSON HASSIEL RODRÍGUEZ BRENES Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad No. 401-
270501-1002Y ha aprobado en el mes de febrero del año 
dos mil veintiséis, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Odontología 
POR TANTO: le extiende el Título de Cirujano Dentista 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria 
General, Jessica Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua diecisiete del mes de marzo de dos 
mil veintiséis. (f) Lic. Carol M. Rivas Reyes, Directora 
de Registro y Control Académico. 

Reg. 2026-TP9862 - M.27376795 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Cardenal Miguel Obando Bravo, UNICA, 
certifica que registrado bajo el número 106, Folio 036, 
tomo I, del Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CARDENALMIGUELOBANDOBRAVO, UNICAPOR 
CUANTO: 

JOSÉ GABRIEL TRAÑA ROA Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad No. 001-050402-1023F ha 
aprobado en el mes de marzo del año dos mil veintiséis, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
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Estudio de la carrera de Odontología POR TANTO: le 
extiende el Título de Cirujano Dentista Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria 
General, Jessica Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua diecisiete del mes de marzo de dos 
mil veintiséis. (f) Lic. Carol M. Rivas Reyes, Directora 
de Registro y Control Académico. 

Reg. 2026-TP9863 - M.27376873 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Cardenal Miguel Obando Bravo, UNICA, 
certifica que registrado bajo el número 105, Folio 03 5, 
tomo I, del Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CARDENALMIGUELOBANDOBRAVO, UNICAPOR 
CUANTO: 

DESIREÉ DEL CARMEN ACEVEDO CHÁVEZ Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad No. 041-
160703-1002R ha aprobado en el mes de febrero del año 
dos mil veintiséis, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Odontología 
POR TANTO: le extiende el Título de Cirujano Dentista 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria 
General, Jessica Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua diecisiete del mes de marzo de dos 
mil veintiséis. (f) Lic. Carol M. Rivas Reyes, Directora 
de Registro y Control Académico. 

Reg. 2026-TP9864 - M.27376588 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Cardenal Miguel Obando Bravo, UNICA, 
certifica que registrado bajo el número 113, Folio 03 8, 
tomo I, del Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CARDENALMIGUELOBANDOBRAVO, UNICAPOR 
CUANTO: 

YOLAINA DEL CARMEN GUTIÉRREZ LÓPEZ 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad No. 
001-050503-1008Q ha aprobado en el mes de febrero 
del año dos mil veintiséis, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 
de Odontología POR TANTO: le extiende el Título de 
Cirujano Dentista Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria 
General, Jessica Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua diecisiete del mes de marzo de dos 
mil veintiséis. (f) Lic. Carol M. Rivas Reyes, Directora 
de Registro y Control Académico. 

Reg. 2026-TP9865 - M.27374232 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Cardenal Miguel Obando Bravo, UNICA, 
certifica que registrado bajo el número 112, Folio 038, 
tomo I, del Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CARDENALMIGUELOBANDOBRAVO, UNICAPOR 
CUANTO: 

REBECA NOEMÍ AMADOR JIRÓN Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No. 001-261002-
1029W ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintiséis, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Odontología POR 
TANTO: le extiende el Título de Cirujano Dentista 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria 
General, Jessica Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua diecisiete del mes de marzo de dos 
mil veintiséis. (f) Lic. Carol M. Rivas Reyes, Directora 
de Registro y Control Académico. 

Reg. 2026-TP9866 - M.27377394 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Cardenal Miguel Obando Bravo, UNICA, 
certifica que registrado bajo el número 110, Folio 037, 
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tomo I, del Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CARDENALMIGUELOBANDOBRAVO, UNICAPOR 
CUANTO: 

MERCEDES COLONIS DOMÍNGUEZ QUIROZ 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad No. 
001-200697-1 O l 9F ha aprobado en el mes de febrero 
del año dos mil veintiséis, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 
de Odontología POR TANTO: le extiende el Título de 
Cirujano Dentista Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria 
General, Jessica Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua diecisiete del mes de marzo de dos 
mil veintiséis. (f) Lic. Carol M. Rivas Reyes, Directora 
de Registro y Control Académico. 

Reg. 2026-TP9867 - M.27364920 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Cardenal Miguel Obando Bravo, UNICA, 
certifica que registrado bajo el número 563, Folio 282, 
tomo I, del Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CARDENALMIGUELOBANDOBRAVO, UNICAPOR 
CUANTO: 

LUIS ALFREDO JOSÉ FLORES GÓMEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No. 401-230204-
1 000C ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintiséis, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Marketing y Publicidad 
POR TANTO,: le extiende el Título de Licenciado en 
Marketing y Publicidad Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria 
General, Jessica Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua diecisiete del mes de marzo de dos 
mil veintiséis. (f) Lic. Carol M. Rivas Reyes, Directora 
de Registro y Control Académico. 

Reg. 2026-TP9868 - M.27376661 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Cardenal Miguel Obando Bravo, UNICA, 
certifica que registrado bajo el número 108, Folio 036, 
tomo I, del Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CARDENALMIGUELOBANDOBRAVO, UNICAPOR 
CUANTO: 

LUIS ALFONSO ÑURINDA TORREZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No. 401-070802-
1001 T ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veintiséis, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Odontología POR 
TANTO: le extiende el Título de Cirujano Dentista 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria 
General, Jessica Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua diecisiete del mes de marzo de dos 
mil veintiséis. (f) Lic. Carol M. Rivas Reyes, Directora 
de Registro y Control Académico. 

Reg. 2026-TP9869 - M.27364279 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Cardenal Miguel Obando Bravo, UNICA, 
certifica que registrado bajo el número 103, Folio 035, 
tomo I, del Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CARDENALMIGUELOBANDOBRAVO, UNICAPOR 
CUANTO: 

ALISSON MICHELLE DELGADO CASTRO Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad No. 401-
240903-1008P ha aprobado en el mes de febrero del año 
dos mil veintiséis, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Odontología 
POR TANTO: le extiende el Título de Cirujano Dentista 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria 
General, Jessica Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua diecisiete del mes de marzo de dos 
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mil veintiséis. (f) Lic. Carol M. Rivas Reyes, Directora 
de Registro y Control Académico. 

Reg. 2026-TP9870 - M.27364211 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Cardenal Miguel Obando Bravo, UNICA, 
certifica que registrado bajo el número 111, Folio 037, 
tomo I, del Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CARDENALMIGUELOBANDOBRAVO, UNICAPOR 
CUANTO: 

MICHEL FABIOLA FLORES RODRÍGUEZ Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad No. 081-
020704-1001 A ha aprobado en el mes de marzo del año 
dos mil veintiséis, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Odontología 
POR TANTO: le extiende el Título de Cirujano Dentista 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria 
General, Jessica Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua diecisiete del mes de marzo de dos 
mil veintiséis. (f) Lic. Carol M. Rivas Reyes, Directora 
de Registro y Control Académico. 

Reg. 2026-TP987 l - M.27364351 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Cardenal Miguel Obando Bravo, UNICA, 
certifica que registrado bajo el número 104, Folio 035, 
tomo I, del Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CARDENALMIGUELOBANDOBRAVO, UNICAPOR 
CUANTO: 

CRISTHIAN DANIEL CASTRO GONZÁLEZ Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad No. 001-
280902-1015E ha aprobado en el mes de marzo del año 
dos mil veintiséis, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Odontología 
POR TANTO: le extiende el Título de Cirujano Dentista 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de marzo del año dos mil 

veintiséis. Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria 
General, Jessica Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua diecisiete del mes de marzo de dos 
mil veintiséis. (f) Lic. Carol M. Rivas Reyes, Directora 
de Registro y Control Académico. 

Reg. 2026-TP9872 - M.2764635 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Cardenal Miguel Obando Bravo, UNICA, 
certifica que registrado bajo el número 107, Folio 036, 
tomo I, del Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CARDENALMIGUELOBANDOBRAVO, UNICAPOR 
CUANTO: 

LEONELA DAYANA RIVAS HERNÁNDEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No. 001-240403-
1050V ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintiséis, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Odontología POR 
TANTO: le extiende el Título de Cirujano Dentista 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria 
General, Jessica Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua diecisiete del mes de marzo de dos 
mil veintiséis. (f) Lic. Carol M. Rivas Reyes, Directora 
de Registro y Control Académico. 

Reg. 2026-TP9873 - M.27364559 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Cardenal Miguel Obando Bravo, UNICA, 
certifica que registrado bajo el número 109, Folio 037, 
tomo I, del Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CARDENALMIGUELOBANDOBRAVO, UNICAPOR 
CUANTO: 

MARYSSE BELÉN MORA DÁVILA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No. 001-071003-
1043Q ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veintiséis, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Odontología POR 
TANTO: le extiende el Título de Cirujano Dentista 
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Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria 
General, Jessica Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua diecisiete del mes de marzo de dos 
mil veintiséis. (f) Lic. Carol M. Rivas Reyes, Directora 
de Registro y Control Académico. 

Reg. 2026-TP9874 - M.27364440 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Cardenal Miguel Obando Bravo, UNICA, 
certifica que registrado bajo el número 3028, Folio 276, 
tomo 111, del Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CARDENALMIGUELOBANDOBRAVO, UNICAPOR 
CUANTO: 

WILLIAM ANTONIO AREAS CASTILLO Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No. 001-261074-
0040F ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de Maestría en Implantología Oral POR TANTO: le 
extiende el Título de Máster en Implantología Oral 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria 
General, Jessica Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua diecisiete del mes de marzo de dos 
mil veintiséis. (f) Lic. Carol M. Rivas Reyes, Directora 
de Registro y Control Académico. 

Reg. 2026-TP9875 - M.27376721 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Cardenal Miguel Obando Bravo, UNICA, 
certifica que registrado bajo el número 3029, Folio 276, 
tomo 111, del Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CARDENALMIGUELOBANDOBRAVO, UNICAPOR 
CUANTO: 

DIEGO FERNANDO GADEA Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad No. 161-100201-l000R 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico de 
Especialidad en Endodoncia y Microcirugía POR TANTO: 
le extiende el Título de Especialista en Endodoncia y 
Microcirugía Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria 
General, Jessica Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua diecisiete del mes de marzo de dos 
mil veintiséis. (f) Lic. Carol M. Rivas Reyes, Directora 
de Registro y Control Académico. 

Reg. 2026-TP9876 - M.27364846 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Cardenal Miguel Obando Bravo, UNICA, 
certifica que registrado bajo el número 1802, Folio 068, 
tomo 111, del Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CARDENALMIGUELOBANDOBRAVO, UNICAPOR 
CUANTO: 

FLOR DE MARÍA AVENDAÑO ESTRADA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No. 001-141284-
0048W ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintiséis, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Pedagogía con Mención 
en Administración y Gestión Educativa POR TANTO: 
le extiende el Título de Licenciada en Pedagogía con 
Mención en Administración y Gestión Educativa Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria 
General, Jessica Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua dieciocho del mes de marzo de dos 
mil veintiséis. (f) Lic. Carol M. Rivas Reyes, Directora 
de Registro y Control Académico. 
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Reg. 2026-TP9877 - M.27364745 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Cardenal Miguel Obando Bravo, UNICA, 
certifica que registrado bajo el número 1806, Folio 070, 
tomo 111, del Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CARDENALMIGUELOBANDOBRAVO, UNICAPOR 
CUANTO: 

EMELY NICOLL PALACIO ABORTO Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No. 001-010804-
1008V ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintiséis, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Pedagogía con Mención 
en Administración y Gestión Educativa POR TANTO: 
le extiende el Título de Licenciada en Pedagogía con 
Mención en Administración y Gestión Educativa Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria 
General, Jessica Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua dieciocho del mes de marzo de dos 
mil veintiséis. (f) Lic. Carol M. Rivas Reyes, Directora 
de Registro y Control Académico. 

Reg. 2026-TP9878 - M.27363766 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Cardenal Bravo, UNICA, certifica que 
registrado bajo el número 247, Folio 083, tomo I, del 
Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CARDENAL MIGUEL OBANDO BRAVO, UNICA 
POR CUANTO: 

MARCIA AUXILIADORA LÓPEZ RUÍZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No. 201-160204-
1 000J ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintiséis, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Psicología POR TANTO: 
le extiende el Título de Licenciada en Psicología Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria 
General, Jessica Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua dieciocho del mes de marzo de dos 
mil veintiséis. (f) Lic. Carol M. Rivas Reyes, Directora 
de Registro y Control Académico. 

Reg. 2026-TP9879 - M. 27363848 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Cardenal Miguel Obando Bravo, UNICA, 
certifica que registrado bajo el número 1804, Folio 069, 
tomo 111, del Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CARDENAL MIGUEL OBANDO 
BRAVO, UNICA POR CUANTO: 

VIVIAN PAOLA CAMPOS LÓPEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No. 28 l- l 4 l l 92-
0008X ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintiséis, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Pedagogía con Mención 
en Administración y Gestión Educativa POR TANTO: 
le extiende el Título de Licenciada en Pedagogía con 
Mención en Administración y Gestión Educativa Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria 
General, Jessica Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua dieciocho del mes de marzo de dos 
mil veintiséis. (f) Lic. Carol M. Rivas Reyes, Directora 
de Registro y Control Académico. 

Reg. 2026-TP9880 - M.27363677 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Cardenal Miguel Obando Bravo, UNICA, 
certifica que registrado bajo el número 1805, Folio 069, 
tomo 111, del Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CARDENALMIGUELOBANDOBRAVO, UNICAPOR 
CUANTO: 

MARÍA ISOLINA RIVERA GUTIÉRREZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No. 001-160782-
0005H ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintiséis, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Pedagogía con Mención 
en Administración y Gestión Educativa POR TANTO: 
le extiende el Título de Licenciada en Pedagogía con 
Mención en Administración y Gestión Educativa Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria 
General, Jessica Rodríguez Palacios. 
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Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua dieciocho del mes de marzo de dos 
mil veintiséis. (f) Lic. Carol M. Rivas Reyes, Directora 
de Registro y Control Académico. 

Reg. 2026-TP988 l - M.27364022 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Cardenal Miguel Obando Bravo, UNICA, 
certifica que registrado bajo el número 1803, Folio 069, 
tomo 111, del Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CARDENALMIGUELOBANDOBRAVO, UNICAPOR 
CUANTO: 

VIDA GÓMEZ HERNÁNDEZ Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad No. 001-070191-0014K ha 
aprobado en el mes de enero del año dos mil veintiséis, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Pedagogía con Mención 
en Administración y Gestión Educativa POR TANTO: 
le extiende el Título de Licenciada en Pedagogía con 
Mención en Administración y Gestión Educativa Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria 
General, Jessica Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua dieciocho del mes de marzo de dos 
mil veintiséis. (f) Lic. Carol M. Rivas Reyes, Directora 
de Registro y Control Académico. 

Reg. 2026-TP9882 - M.27363944 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Cardenal Miguel Obando Bravo, UNICA, 
certifica que registrado bajo el número 564, Folio 283, 
tomo I, del Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CARDENALMIGUELOBANDOBRAVO, UNICAPOR 
CUANTO: 

WALTER LEONARDO OCÓN LAZO Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No. 401-221100-
1006M ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintiséis, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Marketing y Publicidad 
POR TANTO,: le extiende el Título de Licenciado en 
Marketing y Publicidad Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria 
General, Jessica Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua dieciocho del mes de marzo de dos 
mil veintiséis. (f) Lic. Carol M. Rivas Reyes, Directora 
de Registro y Control Académico. 

Reg. 2026-TP9883 - M.27364112 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Cardenal Miguel Obando Bravo, UNICA, 
certifica que registrado bajo el número 246, Folio 082, 
tomo I, del Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CARDENALMIGUELOBANDOBRAVO, UNICAPOR 
CUANTO: 

GLORIA MASSIEL IDIÁQUEZ GUTIÉRREZ 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad No. 
001-290597-00 l 5C ha aprobado en el mes de enero del año 
dos mil veintiséis, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Psicología 
POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada 
en Psicología Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria 
General, Jessica Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua dieciocho del mes de marzo de dos 
mil veintiséis. (f) Lic. Carol M. Rivas Reyes, Directora 
de Registro y Control Académico. 

Reg. 2026-TP9884 - M.27363414 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Cardenal Miguel Obando Bravo, UNICA, 
certifica que registrado bajo el número 1801, Folio 068, 
tomo 111, del Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CARDENALMIGUELOBANDOBRAVO, UNICAPOR 
CUANTO: 

ASIEL DEL SOCORRO NORORI CUEVAS Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No. 201-131101-
1003F ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintiséis, los estudios y requisitos académicos, conforme 
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el Plan de Estudio de la carrera de Pedagogía con Mención 
en Administración y Gestión Educativa POR TANTO: 
le extiende el Título de Licenciada en Pedagogía con 
Mención en Administración y Gestión Educativa Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria 
General, Jessica Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua dieciséis del mes de marzo de dos mil 
veintiséis. (f) Lic. Carol M. Rivas Reyes, Directora de 
Registro y Control Académico. 

Reg. 2026-TP9885 - M.27363511 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Cardenal Miguel Obando Bravo, UNICA, 
certifica que registrado bajo el número 562, Folio 282, 
tomo I, del Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CARDENALMIGUELOBANDOBRAVO, UNICAPOR 
CUANTO: 

MATTHEW FARITH HERNÁNDEZ MEMBREÑO 
Natural de Costa Rica, con documento de Identidad No. 
888-290402-1002L ha aprobado en el mes de enero del año 
dos mil veintiséis, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Marketing 
y Publicidad POR TANTO: le extiende el Título de 
Licenciado en Marketing y Publicidad Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria 
General, Jessica Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua dieciséis del mes de marzo de dos mil 
veintiséis. (f) Lic. Carol M. Rivas Reyes, Directora de 
Registro y Control Académico. 

Reg. 2026-TP9886 - M.27363593 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Cardenal Miguel Obando Bravo, UNICA, 
certifica que registrado bajo el número 563, Folio 282, 
tomo I, del Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 

CARDENALMIGUELOBANDOBRAVO, UNICAPOR 
CUANTO: 

MELVIN JOSUÉ PÉREZ TÉLLEZ Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad No. 001-230192-0009J ha 
aprobado en el mes de enero del año dos mil veintiséis, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Administración de Empresas 
POR TANTO: le extiende el Título de Licenciado en 
Administración de Empresas Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria 
General, Jessica Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua diecinueve del mes de marzo de dos 
mil veintiséis. (f) Lic. Carol M. Rivas Reyes, Directora 
de Registro y Control Académico. 

Reg. 2026-TP9887 - M.27362662 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Cardenal Miguel Obando Bravo, UNICA, 
certifica que registrado bajo el número 1807, Folio 070, 
tomo 111, del Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CARDENALMIGUELOBANDOBRAVO, UNICAPOR 
CUANTO: 

YESSENIA YAMILETH HOOKER D' TRINIDAD 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad No. 
001-101275-0071M ha aprobado en el mes de agosto del 
año dos mil veintidós, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias 
de la Educación con Mención en Matemática POR 
TANTO: le extiende el Título de Licenciada en Ciencias 
de la Educación con Mención en Matemática Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria 
General, Jessica Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua diecinueve del mes de marzo de dos 
mil veintiséis. (f) Lic. Carol M. Rivas Reyes, Directora 
de Registro y Control Académico. 

5190 

Reg. 2026-TP9888 - M.27362545 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Cardenal Miguel Obando Bravo, UNICA, 
certifica que registrado bajo el número 554, Folio 277, 
tomo I, del Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CARDENALMIGUELOBANDOBRAVO, UNICAPOR 
CUANTO: 

JOEL IV ÁN FLORES Natural de Nicaragua, con 
documento de Identidad No. 001-260800-1012B ha 
aprobado en el mes de enero del año dos mil veintiséis, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Administración de Empresas 
POR TANTO,: le extiende el Título de Licenciado en 
Administración de Empresas Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria 
General, Jessica Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua diecinueve del mes de marzo de dos 
mil veintiséis. (f) Lic. Carol M. Rivas Reyes, Directora 
de Registro y Control Académico. 

Reg. 2026-TP9889 - M.27362408 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Cardenal Miguel Obando Bravo, UNICA, 
certifica que registrado bajo el número 561, Folio 281, 
tomo I, del Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CARDENALMIGUELOBANDOBRAVO, UNICAPOR 
CUANTO: 

LOYDA CHARLOTTE URBINA FARIÑAS Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No. 001-010304-
1007M ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintiséis, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Administración 
de Empresas POR TANTO: le extiende el Título de 
Licenciada en Administración de Empresas Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria 
General, Jessica Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua diecinueve del mes de marzo de dos 
mil veintiséis. (f) Lic. Carol M. Rivas Reyes, Directora 
de Registro y Control Académico. 

Reg. 2026-TP9890 - M.27362888 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Cardenal Miguel Obando Bravo, UNICA, 
certifica que registrado bajo el número 562, Folio 281, 
tomo I, del Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CARDENALMIGUELOBANDOBRAVO, UNICAPOR 
CUANTO: 

MIRIAM HELENA MONTENEGRO VALVERDE 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad No. 
001-030377-0012N ha aprobado en el mes de enero del año 
dos mil veintiséis, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Administración 
de Empresas POR TANTO: le extiende el Título de 
Licenciada en Administración de Empresas Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria 
General, Jessica Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua diecinueve del mes de marzo de dos 
mil veintiséis. (f) Lic. Carol M. Rivas Reyes, Directora 
de Registro y Control Académico. 

Reg. 2026-TP9891 - M.27363134 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Cardenal Miguel Obando Bravo, UNICA, 
certifica que registrado bajo el número 553, Folio 277, 
tomo I, del Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CARDENALMIGUELOBANDOBRAVO, UNICAPOR 
CUANTO: 

GEORGINAALEJANDRALÓPEZ SEQUEIRANatural 
de Nicaragua, con documento de Identidad No. 001-
200399-1022D ha aprobado en el mes de enero del año 
dos mil veintiséis, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Administración 
de Empresas POR TANTO: le extiende el Título de 
Licenciada en Administración de Empresas Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria 
General, Jessica Rodríguez Palacios. 
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Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua diecinueve del mes de marzo de dos 
mil veintiséis. (f) Lic. Carol M. Rivas Reyes, Directora 
de Registro y Control Académico. 

Reg. 2026-TP9892 - M.27363029 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Cardenal Miguel Obando Bravo, UNICA, 
certifica que registrado bajo el número 565, Folio 283, 
tomo I, del Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CARDENALMIGUELOBANDOBRAVO, UNICAPOR 
CUANTO: 

STEVEN JAVIER MADRIGAL TÉLLEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No. 041-260301-
1004A ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintiséis, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Administración 
de Empresas POR TANTO: le extiende el Título de 
Licenciado en Administración de Empresas Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria 
General, Jessica Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua diecinueve del mes de marzo de dos 
mil veintiséis. (f) Lic. Carol M. Rivas Reyes, Directora 
de Registro y Control Académico. 

Reg. 2026-TP9893 - M.27363238 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Cardenal Miguel Obando Bravo, UNICA, 
certifica que registrado bajo el número 559, Folio 280, 
tomo I, del Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CARDENALMIGUELOBANDOBRAVO, UNICAPOR 
CUANTO: 

KATHERINE VIRGINIA BALTODANO ARIAS 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad No. 
042-271000-1001 S ha aprobado en el mes de enero del año 
dos mil veintiséis, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Administración 
de Empresas POR TANTO: le extiende el Título de 
Licenciada en Administración de Empresas Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria 
General, Jessica Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua diecinueve del mes de marzo de dos 
mil veintiséis. (f) Lic. Carol M. Rivas Reyes, Directora 
de Registro y Control Académico. 

Reg. 2026-TP9894 - M.27363330 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Cardenal Miguel Obando Bravo, UNICA, 
certifica que registrado bajo el número 564, Folio 282, 
tomo I, del Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CARDENALMIGUELOBANDOBRAVO, UNICAPOR 
CUANTO: 

STEFANNY NICOLLE ORTEGA CENTENO Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad No. 041-
1O1103-1005H ha aprobado en el mes de enero del año 
dos mil veintiséis, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Administración 
de Empresas POR TANTO: le extiende el Título de 
Licenciada en Administración de Empresas Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria 
General, Jessica Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua diecinueve del mes de marzo de dos 
mil veintiséis. (f) Lic. Carol M. Rivas Reyes, Directora 
de Registro y Control Académico. 

Reg. 2026-TP9895 - M.27362787 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Cardenal Miguel Obando Bravo, UNICA, 
certifica que registrado bajo el número 548, Folio 274, 
tomo I, del Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CARDENALMIGUELOBANDOBRAVO, UNICAPOR 
CUANTO: 

SHARON DAYANA MORÁN ESTRADA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No. 561-280702-
1 000P ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintiséis, los estudios y requisitos académicos, conforme 
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el Plan de Estudio de la carrera de Administración 
de Empresas POR TANTO: le extiende el Título de 
Licenciada en Administración de Empresas Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria 
General, Jessica Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua diecinueve del mes de marzo de dos 
mil veintiséis. (f) Lic. Carol M. Rivas Reyes, Directora 
de Registro y Control Académico. 

Reg. 2026-TP9896 - M.27365228 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Cardenal Miguel Obando Bravo, UNICA, 
certifica que registrado bajo el número 555, Folio 278, 
tomo I, del Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CARDENALMIGUELOBANDOBRAVO, UNICAPOR 
CUANTO: 

JOSÉ RODRIGO GRANADOS GUTIÉRREZ Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad No. 001-
101202-1053B ha aprobado en el mes de enero del año 
dos mil veintiséis, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Administración 
de Empresas POR TANTO: le extiende el Título de 
Licenciado en Administración de Empresas Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria 
General, Jessica Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua diecinueve del mes de marzo de dos 
mil veintiséis. (f) Lic. Carol M. Rivas Reyes, Directora 
de Registro y Control Académico. 

Reg. 2026-TP9897 - M.27365125 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Cardenal Miguel Obando Bravo, UNICA, 
certifica que registrado bajo el número 560, Folio 280, 
tomo I, del Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CARDENALMIGUELOBANDOBRAVO, UNICAPOR 
CUANTO: 

LESTER GARCÍA DÁVILA Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad No. 001-300984-0035X ha 
aprobado en el mes de enero del año dos mil veintiséis, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Administración de Empresas 
POR TANTO: le extiende el Título de Licenciado en 
Administración de Empresas Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria 
General, Jessica Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua diecinueve del mes de marzo de dos 
mil veintiséis. (f) Lic. Carol M. Rivas Reyes, Directora 
de Registro y Control Académico. 

Reg. 2026-TP9898 - M.27365022 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Cardenal Miguel Obando Bravo, UNICA, 
certifica que registrado bajo el número 551, Folio 276, 
tomo I, del Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CARDENALMIGUELOBANDOBRAVO, UNICAPOR 
CUANTO: 

ETHSYL RENÉ PORRAS FAJARDO Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No.401-181001-
1001 L ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintiséis, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Administración 
de Empresas POR TANTO: le extiende el Título de 
Licenciado en Administración de Empresas Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria 
General, Jessica Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua diecinueve del mes de marzo de dos 
mil veintiséis. (f) Lic. Carol M. Rivas Reyes, Directora 
de Registro y Control Académico. 

Reg. 2026-TP9899 - M.27365370 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Cardenal Miguel Obando Bravo, UNICA, 
certifica que registrado bajo el número 558, Folio 279, 
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tomo I, del Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CARDENALMIGUELOBANDOBRAVO, UNICAPOR 
CUANTO: 

KATHERINE ELIBETH DOMÍNGUEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No. 565-140801-
1 000Q ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintiséis, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Administración 
de Empresas POR TANTO: le extiende el Título de 
Licenciada en Administración de Empresas Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria 
General, Jessica Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua diecinueve del mes de marzo de dos 
mil veintiséis. (f) Lic. Carol M. Rivas Reyes, Directora 
de Registro y Control Académico. 

Reg. 2026-TP9900 - M.27365463 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Cardenal Miguel Obando Bravo, UNICA, 
certifica que registrado bajo el número 557, Folio 279, 
tomo I, del Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CARDENALMIGUELOBANDOBRAVO, UNICAPOR 
CUANTO: 

KAREN YESENIA GONZÁLEZ ESCOBAR 
Natural de Guatemala, con documento de Identidad No. 
O 11220160197 ha aprobado en el mes de enero del año 
dos mil veintiséis, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Administración 
de Empresas POR TANTO: le extiende el Título de 
Licenciada en Administración de Empresas Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria 
General, Jessica Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua diecinueve del mes de marzo de dos 
mil veintiséis. (f) Lic. Carol M. Rivas Reyes, Directora 
de Registro y Control Académico. 

Reg. 2026-TP9901 - M.27365563 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Cardenal Miguel Obando Bravo, UNICA, 
certifica que registrado bajo el número 566, Folio 283, 
tomo I, del Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CARDENALMIGUELOBANDOBRAVO, UNICAPOR 
CUANTO: 

THRACY ALEXANDRA CASTRILLO URIARTE 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad No. 
001-230904-1 000R ha aprobado en el mes de enero del año 
dos mil veintiséis, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Administración 
de Empresas POR TANTO: le extiende el Título de 
Licenciada en Administración de Empresas Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria 
General, Jessica Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua diecinueve del mes de marzo de dos 
mil veintiséis. (f) Lic. Carol M. Rivas Reyes, Directora 
de Registro y Control Académico. 

Reg. 2026-TP9902 - M.27365954 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Cardenal Miguel Obando Bravo, UNICA, 
certifica que registrado bajo el número 550, Folio 275, 
tomo I, del Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CARDENALMIGUELOBANDOBRAVO, UNICAPOR 
CUANTO: 

ESMERALDA DE GUADALUPE MIRANDA 
AREVALO Natural de Nicaragua, con documento de 
Identidad No. 001-070804-1018U ha aprobado en el 
mes de enero del año dos mil veintiséis, los estudios y 
requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de la 
carrera de Administración de Empresas POR TANTO: 
le extiende el Título de Licenciada en Administración 
de Empresas Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria 
General, Jessica Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua diecinueve del mes de marzo de dos 
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mil veintiséis. (f) Lic. Carol M. Rivas Reyes, Directora 
de Registro y Control Académico. 

Reg. 2026-TP9903 - M.27365798 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Cardenal Miguel Obando Bravo, UNICA, 
certifica que registrado bajo el número 565, Folio 283, 
tomo I, del Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CARDENALMIGUELOBANDOBRAVO, UNICAPOR 
CUANTO: 

EMILY MAYELA BRAVO SEQUEIRA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No. 201-220605-
1006Y ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintiséis, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Marketing y Publicidad 
POR TANTO,: le extiende el Título de Licenciada en 
Marketing y Publicidad Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria 
General, Jessica Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua diecinueve del mes de marzo de dos 
mil veintiséis. (f) Lic. Carol M. Rivas Reyes, Directora 
de Registro y Control Académico. 

Reg. 2026-TP9904 - M.27365685 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Cardenal Miguel Obando Bravo, UNICA, 
certifica que registrado bajo el número 547, Folio 274, 
tomo I, del Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CARDENALMIGUELOBANDOBRAVO, UNICAPOR 
CUANTO: 

CARLOS ELÍAS SUÁREZ HERRERA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No.401-051204-
1001 E ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintiséis, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Administración 
de Empresas POR TANTO: le extiende el Título de 
Licenciado en Administración de Empresas Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de marzo del año dos mil 

veintiséis. Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria 
General, Jessica Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua diecinueve del mes de marzo de dos 
mil veintiséis. (f) Lic. Carol M. Rivas Reyes, Directora 
de Registro y Control Académico. 

Reg. 2026-TP9905 - M.27367646 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Cardenal Miguel Obando Bravo, UNICA, 
certifica que registrado bajo el número 545, Folio 273, 
tomo I, del Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CARDENALMIGUELOBANDOBRAVO, UNICAPOR 
CUANTO: 

ADRIANA MARCELA RAMÍREZ RAMÍREZ Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad No. 001-
030505-1005W ha aprobado en el mes de enero del año 
dos mil veintiséis, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Administración 
de Empresas POR TANTO: le extiende el Título de 
Licenciada en Administración de Empresas Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria 
General, Jessica Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua diecinueve del mes de marzo de dos 
mil veintiséis. (f) Lic. Carol M. Rivas Reyes, Directora 
de Registro y Control Académico. 

Reg. 2026-TP9906 - M.27367738 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Cardenal Miguel Obando Bravo, UNICA, 
certifica que registrado bajo el número 549, Folio 275, 
tomo I, del Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CARDENALMIGUELOBANDOBRAVO, UNICAPOR 
CUANTO: 

ELISA MARIEL OLIVAS ABDALAH Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No. 001-010904-
1 O 15K ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintiséis, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Administración 
de Empresas POR TANTO: le extiende el Título de 
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Licenciada en Administración de Empresas Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria 
General, Jessica Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua diecinueve del mes de marzo de dos 
mil veintiséis. (f) Lic. Carol M. Rivas Reyes, Directora 
de Registro y Control Académico. 

Reg. 2026-TP9907 - M.27367841 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Cardenal Miguel Obando Bravo, UNICA, 
certifica que registrado bajo el número 546, Folio 273, 
tomo I, del Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CARDENALMIGUELOBANDOBRAVO, UNICAPOR 
CUANTO: 

BRAULIO DE JESÚS ESTRADA CENTENO Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad No. 201-
010205-1006C ha aprobado en el mes de enero del año 
dos mil veintiséis, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Administración 
de Empresas POR TANTO: le extiende el Título de 
Licenciado en Administración de Empresas Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria 
General, Jessica Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua diecinueve del mes de marzo de dos 
mil veintiséis. (f) Lic. Carol M. Rivas Reyes, Directora 
de Registro y Control Académico. 

Reg. 2026-TP9908 - M.27367558 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Cardenal Miguel Obando Bravo, UNICA, 
certifica que registrado bajo el número 552, Folio 276, 
tomo I, del Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CARDENALMIGUELOBANDOBRAVO, UNICAPOR 
CUANTO: 

GABRIELA VANESSA JARQUIN JALINA Natural de 

Nicaragua, con documento de Identidad No. 401-280105-
1001 C ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintiséis, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Administración 
de Empresas POR TANTO: le extiende el Título de 
Licenciada en Administración de Empresas Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria 
General, Jessica Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua diecinueve del mes de marzo de dos 
mil veintiséis. (f) Lic. Carol M. Rivas Reyes, Directora 
de Registro y Control Académico. 

Reg. 2026-TP9909 - M.27369784 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Cardenal Miguel Obando Bravo, UNICA, 
certifica que registrado bajo el número 556, Folio 278, 
tomo I, del Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CARDENALMIGUELOBANDOBRAVO, UNICAPOR 
CUANTO: 

JOSEPH ANTONIO ALVAREZ MORALES Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad No. 001-
051004-1075Q ha aprobado en el mes de enero del año 
dos mil veintiséis, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Administración 
de Empresas POR TANTO: le extiende el Título de 
Licenciado en Administración de Empresas Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria 
General, Jessica Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua diecinueve del mes de marzo de dos 
mil veintiséis. (f) Lic. Carol M. Rivas Reyes, Directora 
de Registro y Control Académico. 

Reg. 2026-TP9910 - M.27370306 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Cardenal Miguel Obando Bravo, UNICA, 
certifica que registrado bajo el número 418, Folio 209, 
tomo I, del Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
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cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CARDENALMIGUELOBANDOBRAVO, UNICAPOR 
CUANTO: 

MARIO ANDRÉS VALLE AVILÉS Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No. 001-041204-
1 O 18P ha aprobado en el mes de febrero del año dos 
mil veintiséis, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Relaciones 
Internacionales y Comercio Internacional POR TANTO: 
le extiende el Título de Licenciado en Relaciones 
Internacionales y Comercio Internacional Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria General, Jessica 
Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua veinte del mes de marzo de dos mil 
veintiséis. (f) Lic. Carol M. Rivas Reyes, Directora de 
Registro y Control Académico. 

Reg. 2026-TP9911 - M.27370123 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Cardenal Miguel Obando Bravo, UNICA, 
certifica que registrado bajo el número 3032, Folio 277, 
tomo 111, del Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CARDENALMIGUELOBANDOBRAVO, UNICAPOR 
CUANTO: 

PERLA CAMILA DE JESÚS PORTOBANCO 
AREVALO Natural de Nicaragua, con documento de 
Identidad No. 042-251298-1002U ha aprobado en el mes 
de noviembre del año dos mil veinticinco, los estudios y 
requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio del 
programa de posgrado académico de Especialidad en 
Endodoncia y Microcirugía POR TANTO: le extiende el 
Título de Especialista en Endodoncia y Microcirugía 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria General, Jessica 
Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua veinte del mes de marzo de dos mil 
veintiséis. (f) Lic. Carol M. Rivas Reyes, Directora de 
Registro y Control Académico. 

Reg. 2026-TP9912 - M.27370229 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Cardenal Miguel Obando Bravo, UNICA, 
certifica que registrado bajo el número 1809, Folio 071, 
tomo 111, del Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CARDENALMIGUELOBANDOBRAVO, UNICAPOR 
CUANTO: 

MARLIN SARAÍ CRUZ MAZARIEGO Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No. 00 l- l 90288-
0043Q ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintiséis, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Pedagogía con Mención 
en Administración y Gestión Educativa POR TANTO: 
le extiende el Título de Licenciada en Pedagogía con 
Mención en Administración y Gestión Educativa Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria 
General, Jessica Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua veintitrés del mes de marzo de dos 
mil veintiséis. (f) Lic. Carol M. Rivas Reyes, Directora 
de Registro y Control Académico. 

Reg. 2026-TP9913 - M.27370613 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Cardenal Miguel Obando Bravo, UNICA, 
certifica que registrado bajo el número 113 7, Folio 1 71, 
tomo 11, del Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CARDENALMIGUELOBANDOBRAVO, UNICAPOR 
CUANTO: 

FÁTIMA YAHOSKA JIMÉNEZ LARGAESPADA 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad No. 
001-180800-1031 E ha aprobado en el mes de noviembre 
del año dos mil veinticinco, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 
de Pedagogía POR TANTO: le extiende el Título de 
Profesora de Enseñanza Media en Pedagogía Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria 
General, Jessica Rodríguez Palacios. 
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Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua veintitrés del mes de marzo de dos 
mil veintiséis. (f) Lic. Carol M. Rivas Reyes, Directora 
de Registro y Control Académico. 

Reg. 2026-TP9914 - M.27370488 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Cardenal Miguel Obando Bravo, UNICA, 
certifica que registrado bajo el número 1808, Folio 070, 
tomo 111, del Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CARDENALMIGUELOBANDOBRAVO, UNICAPOR 
CUANTO: 

MARICARMEN DESIREÉ MAYORGA PÉREZ 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad No. 
001-060103-1040B ha aprobado en el mes de enero del año 
dos mil veintiséis, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Pedagogía 
con Mención en Administración y Gestión Educativa POR 
TANTO: le extiende el Título de Licenciada en Pedagogía 
con Mención en Administración y Gestión Educativa 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria 
General, Jessica Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua veintitrés del mes de marzo de dos 
mil veintiséis. (f) Lic. Carol M. Rivas Reyes, Directora 
de Registro y Control Académico. 

Reg. 2026-TP9923 - M. 2405337 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar 
García Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: 
Número 1051, Folio 527, Tomo I del libro de Registro 
del Área de Conocimiento de Salud y Bienestar que este 
Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 
PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

ANIELKA ILEANA SANTAMARIA GARCÍA, 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad 
Nº08 l-020600- l 008X, ha aprobado en el mes de julio 
el año dos mil veinticinco, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 

de Licenciatura en Farmacia con Mención en Regencia 
y Visita Médica,, POR TANTO: le extiende el TÍTULO 
de Licenciada en Farmacia con Mención en Regencia 
y Visita Médica, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
quince días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 15 enero del año 2026. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (F) 
MSc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico UNCPGGL. 

Reg. 2026-TP9924 - M. 81556568 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar 
García Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: 
Número 1052, Folio 527, Tomo I del libro de Registro 
del Área de Conocimiento de Salud y Bienestar que este 
Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 
PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

ARYING MERCEDES CÁCERES GÓMEZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº086-040401-
1 000M, ha aprobado en el mes de octubre el año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Farmacia con Mención en Regencia y Visita Médica,, 
POR TANTO: le extiende el TÍTULO de Licenciada en 
Farmacia con Mención en Regencia y Visita Médica, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
quince días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 15 enero del año 2026. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico.(F) 
MSc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico UNCPGGL. 

Reg. 2026-TP9925 - M. 79373986 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar 
García Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: 
Número 1053, Folio 528, Tomo I del libro de Registro 
del Área de Conocimiento de Salud y Bienestar que este 
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Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 
PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

ASHLEY GLORIANA VILCHEZ RÍOS, Natural de 
Costa Rica, con documento de Identidad Nº888-l 8 l 200-
l 003B, ha aprobado en el mes de junio el año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Farmacia con Mención en Regencia y Visita Médica,, 
POR TANTO: le extiende el TÍTULO de Licenciada en 
Farmacia con Mención en Regencia y Visita Médica, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
quince días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 15 enero del año 2026. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico.(F) 
MSc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico UNCPGGL. 

Reg. 2026-TP9926 - M. 25132775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar 
García Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: 
Número 1054, Folio 528, Tomo I del libro de Registro 
del Área de Conocimiento de Salud y Bienestar que este 
Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 
PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

BIANKA MILAGROS MOLINA GONZÁLEZ, 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad 
Nº081-271197-0000M, ha aprobado en el mes de octubre 
el año dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 
de Licenciatura en Farmacia con Mención en Regencia 
y Visita Médica,, POR TANTO: le extiende el TÍTULO 
de Licenciada en Farmacia con Mención en Regencia 
y Visita Médica, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
quince días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 15 enero del año 2026. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (F) 
MSc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico UNCPGGL. 

Reg. 2026-TP9927 - M. 30943927 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar 
García Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: 
Número 1055, Folio 529, Tomo I del libro de Registro 
del Área de Conocimiento de Salud y Bienestar que este 
Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 
PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

CESIA ROSSCHELL ACOSTA ESPINOZA, Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº081-130702-
l OO l K, ha aprobado en el mes de octubre el año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Farmacia con Mención en Regencia y Visita Médica,, 
POR TANTO: le extiende el TÍTULO de Licenciada en 
Farmacia con Mención en Regencia y Visita Médica, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
quince días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 15 enero del año 2026. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (F) 
MSc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico UNCPGGL. 

Reg. 2026-TP9928 - M. 853487815 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar 
García Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: 
Número 1056, Folio 529, Tomo I del libro de Registro 
del Área de Conocimiento de Salud y Bienestar que este 
Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 
PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

DAYANA YAOSKA MEJÍA FRANCO, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº08 l-2l0601-
1006G, ha aprobado en el mes de octubre el año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Farmacia con Mención en Regencia y Visita Médica,, 
POR TANTO: le extiende el TÍTULO de Licenciada en 
Farmacia con Mención en Regencia y Visita Médica, 
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con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
quince días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 15 enero del año 2026. José Alberto Cerda 
Campos. Responsable de Registro Académico. (F) MSc. 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico UNCPGGL. 

Reg. 2026-TP9929 - M. 3175691 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar 
García Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: 
Número 1057, Folio 530, Tomo I del libro de Registro 
del Área de Conocimiento de Salud y Bienestar que este 
Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 
PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

DIXSI RUDIVEL URROZ PICADO, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº08 l- l 80792-
0007B, ha aprobado en el mes de julio el año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Farmacia 
con Mención en Regencia y Visita Médica,, POR TANTO: 
le extiende el TÍTULO de Licenciada en Farmacia con 
Mención en Regencia y Visita Médica, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
quince días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 15 enero del año 2026. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (F) 
MSc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico UNCPGGL. 

Reg. 2026-TP9930 - M. 2645590 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar 
García Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: 
Número 1058, Folio 530, Tomo I del libro de Registro 
del Área de Conocimiento de Salud y Bienestar que este 
Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 

PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

EBANGELINA OSORTO CARRASCO, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº090- l 8 l 071-
0000J, ha aprobado en el mes de julio el año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Farmacia 
con Mención en Regencia y Visita Médica,, POR TANTO: 
le extiende el TÍTULO de Licenciada en Farmacia con 
Mención en Regencia y Visita Médica, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
quince días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 15 enero del año 2026. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (F) 
MSc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico UNCPGGL. 

Reg. 2026-TP9931 - M. 25132942 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar 
García Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: 
Número 1059, Folio 531, Tomo I del libro de Registro 
del Área de Conocimiento de Salud y Bienestar que este 
Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 
PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

ELIANE MARIAM SALGADO MARENCO, Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 081-
181200-1 O 12B, ha aprobado en el mes de junio el año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Farmacia con Mención en Regencia y Visita Médica,, 
POR TANTO: le extiende el TÍTULO de Licenciada en 
Farmacia con Mención en Regencia y Visita Médica, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
quince días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 15 enero del año 2026. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (F) 
MSc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico UNCPGGL. 

Reg. 2026-TP9932 - M. 25133183 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar 
García Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: 
Número 1060, Folio 531, Tomo I del libro de Registro 
del Área de Conocimiento de Salud y Bienestar que este 
Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 
PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

EMILIA GUADALUPE MARADIAGA RUIZ, Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 088-
050199-1002Y, ha aprobado en el mes de octubre el año 
dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Farmacia con Mención en Regencia y Visita Médica,, 
POR TANTO: le extiende el TÍTULO de Licenciada en 
Farmacia con Mención en Regencia y Visita Médica, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
quince días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 15 enero del año 2026. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (F) 
MSc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico UNCPGGL. 

Reg. 2026-TP9933 - M. 2962882 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar 
García Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: 
Número 1061, Folio 532, Tomo I del libro de Registro 
del Área de Conocimiento de Salud y Bienestar que este 
Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 
PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

ENEYDA MARIBEL MEZA ROMERO, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº08 l-260 l 90-
0004M, ha aprobado en el mes de julio el año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Farmacia 
con Mención en Regencia y Visita Médica,, POR TANTO: 
le extiende el TÍTULO de Licenciada en Farmacia con 
Mención en Regencia y Visita Médica, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 

quince días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 15 enero del año 2026. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (F) 
MSc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico UNCPGGL. 

Reg. 2026-TP9934 - M. 25133418 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar 
García Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: 
Número 1062, Folio 532, Tomo I del libro de Registro 
del Área de Conocimiento de Salud y Bienestar que este 
Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 
PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

ERCILIA ZEPEDA MORAN, Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº09 l -3 O 12 97-1 000L, ha 
aprobado en el mes de junio el año dos mil veinticuatro, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Licenciatura en Farmacia con 
Mención en Regencia y Visita Médica,, POR TANTO: 
le extiende el TÍTULO de Licenciada en Farmacia con 
Mención en Regencia y Visita Médica, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
quince días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 15 enero del año 2026. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (F) 
MSc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico UNCPGGL. 

Reg. 2026-TP9935 - M. 25133610 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar 
García Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: 
Número 1063, Folio 533, Tomo I del libro de Registro 
del Área de Conocimiento de Salud y Bienestar que este 
Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 
PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

ESCARLETH JUNIETH PÉREZ CENTENO, Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº08 l-

5201 



19-05-2026 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 88 

241201-1014L, ha aprobado en el mes de junio el año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Farmacia con Mención en Regencia y Visita Médica,, 
POR TANTO: le extiende el TÍTULO de Licenciada en 
Farmacia con Mención en Regencia y Visita Médica, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
quince días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 15 enero del año 2026. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (F) 
MSc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico UNCPGGL. 

Reg. 2026-TP9936 - M. 79445780 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar 
García Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: 
Número 1064, Folio 533, Tomo I del libro de Registro 
del Área de Conocimiento de Salud y Bienestar que este 
Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 
PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

FÁTIMA MELISSA CALLEJAS MAIRENA, Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº08 l -
06030 l- l 004C, ha aprobado en el mes de junio el año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Farmacia con Mención en Regencia y Visita Médica,, 
POR TANTO: le extiende el TÍTULO de Licenciada en 
Farmacia con Mención en Regencia y Visita Médica, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
quince días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 15 enero del año 2026. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (F) 
MSc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico UNCPGGL. 

Reg. 2026-TP9937 - M. 3340685 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de 

la Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar 
García Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: 
Número 1065, Folio 534, Tomo I del libro de Registro 
del Área de Conocimiento de Salud y Bienestar que este 
Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 
PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

FERNANDA GUADALUPE CENTENO SAAVEDRA, 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 163-
140402-1 000S, ha aprobado en el mes de julio el año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Farmacia con Mención en Regencia y Visita Médica,, 
POR TANTO: le extiende el TÍTULO de Licenciada en 
Farmacia con Mención en Regencia y Visita Médica, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
quince días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 15 enero del año 2026. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (F) 
MSc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico UNCPGGL. 

Reg. 2026-TP9938 - M. 81172387 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar 
García Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: 
Número 1066, Folio 534, Tomo I del libro de Registro 
del Área de Conocimiento de Salud y Bienestar que este 
Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 
PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

GABRIEL ANTONIO MARENCO MEDINA, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº08 l-300699-
l 006T, ha aprobado en el mes de octubre el año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Farmacia con Mención en Regencia y Visita Médica,, 
POR TANTO: le extiende el TÍTULO de Licenciado en 
Farmacia con Mención en Regencia y Visita Médica, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
quince días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
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Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 15 enero del año 2026. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (F) 
MSc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico UNCPGGL. 

Reg. 2026-TP9939 - M. 2803822 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar 
García Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: 
Número 1067, Folio 535, Tomo I del libro de Registro 
del Área de Conocimiento de Salud y Bienestar que este 
Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 
PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

GISELA GUADALUPE VALDIVIA, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº08 l-2 l l l 00-
1001 P, ha aprobado en el mes de julio el año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Farmacia 
con Mención en Regencia y Visita Médica,, POR TANTO: 
le extiende el TÍTULO de Licenciada en Farmacia con 
Mención en Regencia y Visita Médica, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
quince días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 15 enero del año 2026. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (F) 
MSc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico UNCPGGL. 

Reg. 2026-TP9940 - M. 25133942 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar 
García Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: 
Número 1068, Folio 535, Tomo I del libro de Registro 
del Área de Conocimiento de Salud y Bienestar que este 
Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 
PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

GLENIN PATRICIA VALLECILLO SANTAMARIA, 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad 
Nº08 l-l 90798- l 005F, ha aprobado en el mes de junio 
el año dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos 

académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 
de Licenciatura en Farmacia con Mención en Regencia 
y Visita Médica,, POR TANTO: le extiende el TÍTULO 
de Licenciada en Farmacia con Mención en Regencia 
y Visita Médica, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
quince días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 15 enero del año 2026. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (F) 
MSc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico UNCPGGL. 

Reg. 2026-TP9941 - M. 5945509 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar 
García Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: 
Número 1069, Folio 536, Tomo I del libro de Registro 
del Área de Conocimiento de Salud y Bienestar que este 
Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 
PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

GUADALUPE JOHANAÁLVAREZ RAMOS, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº08 l- l 903 84-
0011 A, ha aprobado en el mes de julio el año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Farmacia 
con Mención en Regencia y Visita Médica,, POR TANTO: 
le extiende el TÍTULO de Licenciada en Farmacia con 
Mención en Regencia y Visita Médica, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
quince días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 15 enero del año 2026. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (F) 
MSc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico UNCPGGL. 

Reg. 2026-TP9942 - M. 78712858 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar 
García Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: 
Número 1070, Folio 536, Tomo I del libro de Registro 
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del Área de Conocimiento de Salud y Bienestar que este 
Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 
PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

JERENIXIA PATRICIA LÓPEZ CASTELLÓN, 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad 
Nº085-010791-0000G, ha aprobado en el mes de octubre 
el año dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 
de Licenciatura en Farmacia con Mención en Regencia 
y Visita Médica,, POR TANTO: le extiende el TÍTULO 
de Licenciada en Farmacia con Mención en Regencia 
y Visita Médica, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
quince días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 15 enero del año 2026. José Alberto Cerda 
Campos. Responsable de Registro Académico. (F) MSc. 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico UNCPGGL. 

Reg. 2026-TP9943 - M. 2960109 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar 
García Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: 
Número 1071, Folio 537, Tomo I del libro de Registro 
del Área de Conocimiento de Salud y Bienestar que este 
Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 
PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

JESSICA DEL SOCORRO JIMÉNEZ ROJAS, 
Natura! de Nicaragua, con documento de Identidad Nº084-
l l l l 94-0000V, ha aprobado en el mes de julio el año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Farmacia con Mención en Regencia y Visita Médica,, 
POR TANTO: le extiende el TÍTULO de Licenciada en 
Farmacia con Mención en Regencia y Visita Médica, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
quince días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 15 enero del año 2026. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (F) 
MSc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico UNCPGGL. 

Reg. 2026-TP9944 - M. 85113392 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar 
García Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: 
Número 1072, Folio 537, Tomo I del libro de Registro 
del Área de Conocimiento de Salud y Bienestar que este 
Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 
PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

KENIA AZUCENA IZAGUIRRE PÉREZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº08 l-300389-
0006R, ha aprobado en el mes de octubre el año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Farmacia con Mención en Regencia y Visita Médica,, 
POR TANTO: le extiende el TÍTULO de Licenciada en 
Farmacia con Mención en Regencia y Visita Médica, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
quince días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 15 enero del año 2026. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (F) 
MSc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico UNCPGGL. 

Reg. 2026-TP9945 - M. 2467957 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar 
García Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: 
Número 1073, Folio 538, Tomo I del libro de Registro 
del Área de Conocimiento de Salud y Bienestar que este 
Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 
PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

LESLY JULISSA DÍAZ OSORIO, Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº08 l -060699- l 004 P, ha 
aprobado en el mes de julio el año dos mil veinticinco, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Licenciatura en Farmacia con 
Mención en Regencia y Visita Médica,, POR TANTO: 
le extiende el TÍTULO de Licenciada en Farmacia con 
Mención en Regencia y Visita Médica, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
quince días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 15 enero del año 2026. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (F) 
MSc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico UNCPGGL. 

Reg. 2026-TP9946 - M. 2390842 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar 
García Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: 
Número 1074, Folio 538, Tomo I del libro de Registro 
del Área de Conocimiento de Salud y Bienestar que este 
Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 
PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

LEOVETH DEL SOCORRO SU AZO CHÉVEZ, Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº08l-200901-
1009C, ha aprobado en el mes de julio el año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Farmacia 
con Mención en Regencia y Visita Médica,, POR TANTO: 
le extiende el TÍTULO de Licenciada en Farmacia con 
Mención en Regencia y Visita Médica, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
quince días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 15 enero del año 2026. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (F) 
MSc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico UNCPGGL. 

Reg. 2026-TP9947 - M. 85037271 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar 
García Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: 
Número 1075, Folio 539, Tomo I del libro de Registro 
del Área de Conocimiento de Salud y Bienestar que este 
Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 
PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

MARBELLAJORLENE LÓPEZ SÁNCHEZ, Natural de 

Nicaragua, con documento de Identidad Nº08l-030198-
1 000B, ha aprobado en el mes de octubre el año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Farmacia con Mención en Regencia y Visita Médica,, 
POR TANTO: le extiende el TÍTULO de Licenciada en 
Farmacia con Mención en Regencia y Visita Médica, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
quince días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 15 enero del año 2026. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (F) 
MSc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico UNCPGGL. 

Reg. 2026-TP9948 - M. 3332299 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar 
García Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: 
Número 1076, Folio 539, Tomo I del libro de Registro 
del Área de Conocimiento de Salud y Bienestar que este 
Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 
PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

MARÍA DOLORES PALACIOS RUIZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº044-270264-
0000P, ha aprobado en el mes de julio el año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Farmacia 
con Mención en Regencia y Visita Médica,, POR TANTO: 
le extiende el TÍTULO de Licenciada en Farmacia con 
Mención en Regencia y Visita Médica, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
quince días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 15 enero del año 2026. José Alberto Cerda 
Campos. Responsable de Registro Académico. (F) MSc. 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico UNCPGGL. 

Reg. 2026-TP9949 - M. 92136412 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de 
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la Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar 
García Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: 
Número 1077, Folio 540, Tomo I del libro de Registro 
del Área de Conocimiento de Salud y Bienestar que este 
Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 
PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

MARÍA ESTEFANNY CÁCERES REYES, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº08 l- l 80402-
l 000A, ha aprobado en el mes de octubre el año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Farmacia con Mención en Regencia y Visita Médica,, 
POR TANTO: le extiende el TÍTULO de Licenciada en 
Farmacia con Mención en Regencia y Visita Médica, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
quince días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 15 enero del año 2026. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (F) 
MSc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico UNCPGGL. 

Reg. 2026-TP9950 - M. 98000897 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar 
García Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: 
Número 1078, Folio 540, Tomo I del libro de Registro 
del Área de Conocimiento de Salud y Bienestar que este 
Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 
PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

MANUEL ENRRIQUE MARENCO MEDINA,Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº08 l-080695-
001 0K, ha aprobado en el mes de octubre el año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Farmacia con Mención en Regencia y Visita Médica,, 
POR TANTO: le extiende el TÍTULO de Licenciado en 
Farmacia con Mención en Regencia y Visita Médica, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
quince días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 

Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 15 enero del año 2026. José Alberto Cerda 
Campos. Responsable de Registro Académico. (F) MSc. 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico UNCPGGL. 

Reg. 2026-TP9951 - M. 79958229 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar 
García Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: 
Número 1079, Folio 541, Tomo I del libro de Registro 
del Área de Conocimiento de Salud y Bienestar que este 
Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 
PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

MARÍA ALFONSINA BRICEÑO CALLEJAS, Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº08 l-0 10201-
1002H, ha aprobado en el mes de julio el año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Farmacia 
con Mención en Regencia y Visita Médica,, POR TANTO: 
le extiende el TÍTULO de Licenciada en Farmacia con 
Mención en Regencia y Visita Médica, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
quince días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 15 enero del año 2026. José Alberto Cerda 
Campos. Responsable de Registro Académico. (F) MSc. 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico UNCPGGL. 

Reg. 2026-TP9952 - M. 81720789 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar 
García Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: 
Número 1080, Folio 541, Tomo I del libro de Registro 
del Área de Conocimiento de Salud y Bienestar que este 
Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 
PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

MARÍA LUISA PALACIOS HERNÁNDEZ, Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº00 l-200583-
0060H, ha aprobado en el mes de octubre el año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
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conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Farmacia con Mención en Regencia y Visita Médica,, 
POR TANTO: le extiende el TÍTULO de Licenciada en 
Farmacia con Mención en Regencia y Visita Médica, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
quince días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 15 enero del año 2026. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (F) 
MSc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico UNCPGGL. 

Reg. 2026-TP9953 - M. 79373719 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar 
García Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: 
Número 1081, Folio 542, Tomo I del libro de Registro 
del Área de Conocimiento de Salud y Bienestar que este 
Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 
PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

MARLON FRANCISCO DÍAZ MORALES, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº08 l-0 1O100-
1001 F, ha aprobado en el mes de octubre el año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Farmacia con Mención en Regencia y Visita Médica,, 
POR TANTO: le extiende el TÍTULO de Licenciado en 
Farmacia con Mención en Regencia y Visita Médica, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
quince días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 15 enero del año 2026. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico.(F) 
MSc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico UNCPGGL. 

Reg. 2026-TP9954 - M. 3622208 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar 
García Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: 

Número 1082, Folio 542, Tomo I del libro de Registro 
del Área de Conocimiento de Salud y Bienestar que este 
Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 
PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

NUVIA ESTELA MONTIEL MIRANDA, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº365-060183-
0001 S, ha aprobado en el mes de julio el año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Farmacia 
con Mención en Regencia y Visita Médica,, POR TANTO: 
le extiende el TÍTULO de Licenciada en Farmacia con 
Mención en Regencia y Visita Médica, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
quince días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 15 enero del año 2026. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (F) 
MSc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico UNCPGGL. 

Reg. 2026-TP9955 - M. 25146518 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar 
García Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: 
Número 1083, Folio 543, Tomo I del libro de Registro 
del Área de Conocimiento de Salud y Bienestar que este 
Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 
PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

ODALYS YUNIETH CENTENO PADILLA, Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº08 l-080203-
l 002M, ha aprobado en el mes de julio el año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Farmacia 
con Mención en Regencia y Visita Médica,, POR TANTO: 
le extiende el TÍTULO de Licenciada en Farmacia con 
Mención en Regencia y Visita Médica, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
quince días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 15 enero del año 2026. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (F) 
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MSc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico UNCPGGL. 

Reg. 2026-TP9956 - M. 79373508 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar 
García Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: 
Número 1084, Folio 543, Tomo I del libro de Registro 
del Área de Conocimiento de Salud y Bienestar que este 
Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 
PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

ORLYN JAMILETH OLIVARES MONCADA, Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº08 l-26 l l 96-
l 007K, ha aprobado en el mes de octubre el año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Farmacia con Mención en Regencia y Visita Médica,, 
POR TANTO: le extiende el TÍTULO de Licenciada en 
Farmacia con Mención en Regencia y Visita Médica, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
quince días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 15 enero del año 2026. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (F) 
MSc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico UNCPGGL. 

Reg. 2026-TP9957 - M. 79957955 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar 
García Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: 
Número 1085, Folio 544, Tomo I del libro de Registro 
del Área de Conocimiento de Salud y Bienestar que este 
Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 
PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

REYNA PAOLA CATIN UREY, Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº08 l-200902- l O 13B, ha 
aprobado en el mes de junio el año dos mil veinticuatro, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Licenciatura en Farmacia con 
Mención en Regencia y Visita Médica,, POR TANTO: 

le extiende el TÍTULO de Licenciada en Farmacia con 
Mención en Regencia y Visita Médica, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
quince días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 15 enero del año 2026. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (F) 
MSc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico UNCPGGL. 

Reg. 2026-TP9958 - M. 25146627 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar 
García Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: 
Número 1086, Folio 544, Tomo I del libro de Registro 
del Área de Conocimiento de Salud y Bienestar que este 
Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 
PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

REBECA LISMANIA LÓPEZ PAVÓN, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº08 l-2 l 0499-
l 008N, ha aprobado en el mes de agosto el año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Farmacia 
con Mención en Regencia y Visita Médica,, POR TANTO: 
le extiende el TÍTULO de Licenciada en Farmacia con 
Mención en Regencia y Visita Médica, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
quince días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 15 enero del año 2026. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (F) 
MSc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico UNCPGGL. 

Reg. 2026-TP9959 - M. 25146785 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar 
García Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: 
Número 1087, Folio 545, Tomo I del libro de Registro 
del Área de Conocimiento de Salud y Bienestar que este 
Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 
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PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

RUTH SENAYDA BETANCO, Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº081-290193-0004C, ha 
aprobado en el mes de julio el año dos mil veinticinco, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Licenciatura en Farmacia con 
Mención en Regencia y Visita Médica,, POR TANTO: 
le extiende el TÍTULO de Licenciada en Farmacia con 
Mención en Regencia y Visita Médica, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
quince días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 15 enero del año 2026. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (F) 
MSc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico UNCPGGL. 

Reg. 2026-TP9960 - M. 25146903 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar 
García Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: 
Número 1088, Folio 545, Tomo I del libro de Registro 
del Área de Conocimiento de Salud y Bienestar que este 
Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 
PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

RICARDO ANTONIO OSORIO GÓMEZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº08 l- l 60797-
0002P, ha aprobado en el mes de diciembre el año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Farmacia con Mención en Regencia y Visita Médica,, 
POR TANTO: le extiende el TÍTULO de Licenciado en 
Farmacia con Mención en Regencia y Visita Médica, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
quince días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 15 enero del año 2026. José Alberto Cerda 
Campos. Responsable de Registro Académico. (F) MSc. 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico UNCPGGL. 

Reg. 2026-TP9961 - M. 25147062 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar 
García Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: 
Número 1089, Folio 546, Tomo I del libro de Registro 
del Área de Conocimiento de Salud y Bienestar que este 
Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 
PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

SILVIA YAOSKA BENADAÑA VILLANUEVA, 
Natura! de Nicaragua, con documento de Identidad Nº00 l-
050587-0003R, ha aprobado en el mes de octubre el año 
dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Farmacia con Mención en Regencia y Visita Médica,, 
POR TANTO: le extiende el TÍTULO de Licenciada en 
Farmacia con Mención en Regencia y Visita Médica, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
quince días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 15 enero del año 2026. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (F) 
MSc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico UNCPGGL. 

Reg. 2026-TP9962 - M. 25147177 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar 
García Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: 
Número 1090, Folio 546, Tomo I del libro de Registro 
del Área de Conocimiento de Salud y Bienestar que este 
Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 
PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

SILVIA JEAMILETH PICADO VALLECILLO, 
Natura! de Nicaragua, con documento de Identidad Nº08 l-
07 l 202- l 000D, ha aprobado en el mes de octubre el año 
dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Farmacia con Mención en Regencia y Visita Médica,, 
POR TANTO: le extiende el TÍTULO de Licenciada en 
Farmacia con Mención en Regencia y Visita Médica, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
quince días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
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La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 15 enero del año 2026. José Alberto Cerda 
Campos. Responsable de Registro Académico. (F) MSc. 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico UNCPGGL. 

Reg. 2026-TP9963 - M. 25147299 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar 
García Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: 
Número 1091, Folio 547, Tomo I del libro de Registro 
del Área de Conocimiento de Salud y Bienestar que este 
Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 
PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

SILVIA ESPERANZA GRIOS GUTIÉRREZ, Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº08 l- l l 0501-
1005C, ha aprobado en el mes de octubre el año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Farmacia 
con Mención en Regencia y Visita Médica,, POR TANTO: 
le extiende el TÍTULO de Licenciada en Farmacia con 
Mención en Regencia y Visita Médica, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
quince días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 15 enero del año 2026. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (F) 
MSc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico UNCPGGL. 

Reg. 2026-TP9964 - M. 25147475 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar 
García Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: 
Número 1092, Folio 547, Tomo I del libro de Registro 
del Área de Conocimiento de Salud y Bienestar que este 
Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 
PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

TATIANA MASSIEL MARENCO MERCADO, 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad 
Nº082-300101-1000E, ha aprobado en el mes de junio 

el año dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 
de Licenciatura en Farmacia con Mención en Regencia 
y Visita Médica,, POR TANTO: le extiende el TÍTULO 
de Licenciada en Farmacia con Mención en Regencia 
y Visita Médica, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
quince días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 15 enero del año 2026. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (F) 
MSc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico UNCPGGL. 

Reg. 2026-TP9965 - M. 25150194 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar 
García Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: 
Número 1093, Folio 548, Tomo I del libro de Registro 
del Área de Conocimiento de Salud y Bienestar que este 
Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 
PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

ZULEMA PATRICIA ULLOA MORILLO, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 163-190291-
0001 V, ha aprobado en el mes de octubre el año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Farmacia con Mención en Regencia y Visita Médica,, 
POR TANTO: le extiende el TÍTULO de Licenciada en 
Farmacia con Mención en Regencia y Visita Médica, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
quince días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 15 enero del año 2026. José Alberto Cerda 
Campos. Responsable de Registro Académico. (F) MSc. 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico UNCPGGL. 

Reg. 2026-TP9966 - M. 2515666 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
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Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
111 Folio 55, Tomo I del libro de Registro del Área 
de Conocimiento de Agricultura, Silvicultura, Pesca 
y Veterinaria que este Departamento lleva a su cargo 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL COMANDANTE PADRE GASPAR 
GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR CUANTO: 

ANDREA AZUCENA ESPINOZA MAYORGA, 
Natura! de Hoduras, con documento de Identidad Nº 
0603 2000 003 71, ha aprobado en el mes de marzo 
el año dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 
de Licenciatura en Medicina Veterinaria y Zootecnia , 
POR TANTO: le extiende el TÍTULO de Licenciada en 
Medicina Veterinaria y Zootecnia con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; 
a los quince días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad, Martha Lorena 
Guido. El Secretario General: Osear José Somarriba 
García. Es conforme, León, 15 de diciembre del año 2025. 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. (F) MSc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico UNCPGGL. 

Reg. 2026-TP9967 - M. 6989438 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
152 Folio 75, Tomo I del libro de Registro del Área 
de Conocimiento de Agricultura, Silvicultura, Pesca 
y Veterinaria que este Departamento lleva a su cargo 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL COMANDANTE PADRE GASPAR 
GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR CUANTO: 

AURA ESTELA VALLEJOS, Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº001-090584-0004S, ha 
aprobado en el mes de agosto el año dos mil veinticinco, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Licenciatura en Medicina 
Veterinaria y Zootecnia , POR TANTO: le extiende 
el TÍTULO de Licenciada en Medicina Veterinaria 
y Zootecnia con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
quince días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 15 de enero del año 2026. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (F) 

MSc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico UNCPGGL. 

Reg. 2026-TP9968 - M. 15404863 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
153 Folio 76, Tomo I del libro de Registro del Área 
de Conocimiento de Agricultura, Silvicultura, Pesca 
y Veterinaria que este Departamento lleva a su cargo 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL COMANDANTE PADRE GASPAR 
GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR CUANTO: 

AMMY FERNANDA LÓPEZ CUADRA, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº00l-240300-
1046B, ha aprobado en el mes de agosto el año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Medicina Veterinaria y Zootecnia , POR TANTO: 
le extiende el TÍTULO de Licenciada en Medicina 
Veterinaria y Zootecnia con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
quince días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 15 de enero del año 2026. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (F) 
MSc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico UNCPGGL. 

Reg. 2026-TP9969 - M. 25154628 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
154 Folio 76, Tomo I del libro de Registro del Área 
de Conocimiento de Agricultura, Silvicultura, Pesca 
y Veterinaria que este Departamento lleva a su cargo 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL COMANDANTE PADRE GASPAR 
GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR CUANTO: 

YADER DE JESÚS PÉREZ TÓRREZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 004-221289-
0000M, ha aprobado en el mes de agosto el año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Medicina Veterinaria y Zootecnia, POR TANTO: 
le extiende el TÍTULO de Licenciado en Medicina 
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Veterinaria y Zootecnia con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
quince días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 15 de enero del año 2026. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (F) 
MSc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico UNCPGGL. 

Reg. 2026-TP9970 - M. 25166691 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
155 Folio 77, Tomo I del libro de Registro del Área 
de Conocimiento de Agricultura, Silvicultura, Pesca 
y Veterinaria que este Departamento lleva a su cargo 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL COMANDANTE PADRE GASPAR 
GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR CUANTO: 

ALBA MIRELY ZEPEDA DÍAZ, Natural de Honduras, 
con documento de Identidad Nº0609 2001 00561, ha 
aprobado en el mes de agosto el año dos mil veinticinco, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Licenciatura en Medicina 
Veterinaria y Zootecnia , POR TANTO: le extiende 
el TÍTULO de Licenciada en Medicina Veterinaria 
y Zootecnia con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
quince días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 15 de enero del año 2026. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (F) 
MSc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico UNCPGGL. 

Reg. 2026-TP9971 - M. 71935722 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
112 Folio 55, Tomo I del libro de Registro del Área 
de Conocimiento de Agricultura, Silvicultura, Pesca 
y Veterinaria que este Departamento lleva a su cargo 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL COMANDANTE PADRE GASPAR 
GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR CUANTO: 

ETHEYBEE ADRIANA GONZÁLEZ URTECHO, 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 
001-100295-0013A, ha aprobado en el mes de mayo 
el año dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 
de Licenciatura en Medicina Veterinaria y Zootecnia, 
POR TANTO: le extiende el TÍTULO de Licenciada en 
Medicina Veterinaria y Zootecnia con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; 
a los quince días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad, Martha Lorena 
Guido. El Secretario General: Osear José Somarriba 
García. Es conforme, León, 15 de diciembre del año 2025. 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. (F) MSc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico UNCPGGL. 

Reg. 2026-TP9972 - M. 25155544 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
113 Folio 56, Tomo I del libro de Registro del Área 
de Conocimiento de Agricultura, Silvicultura, Pesca 
y Veterinaria que este Departamento lleva a su cargo 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL COMANDANTE PADRE GASPAR 
GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR CUANTO: 

GREIVIN GEOVANNI MONTIEL LÓPEZ, Natural 
de Costa Rica, con documento de Identidad Nº 888-
081100-1002W, ha aprobado en el mes de mayo el año 
dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Medicina Veterinaria y Zootecnia , POR TANTO: 
le extiende el TÍTULO de Licenciado en Medicina 
Veterinaria y Zootecnia con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; 
a los quince días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad, Martha Lorena 
Guido. El Secretario General: Osear José Somarriba 
García. Es conforme, León, 15 de diciembre del año 2025. 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. (F) MSc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico UNCPGGL. 

Reg. 2026-TP9973 - M. 25155086 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
114 Folio 56, Tomo I del libro de Registro del Área 
de Conocimiento de Agricultura, Silvicultura, Pesca 
y Veterinaria que este Departamento lleva a su cargo 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL COMANDANTE PADRE GASPAR 
GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR CUANTO: 

JOSÉ LUIS PARRALES SANDOVAL, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 281-190400-
1006X, ha aprobado en el mes de febrero el año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Medicina Veterinaria y Zootecnia, POR TANTO: 
le extiende el TÍTULO de Licenciado en Medicina 
Veterinaria y Zootecnia con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; 
a los quince días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad, Martha Lorena 
Guido. El Secretario General: Osear José Somarriba 
García. Es conforme, León, 15 de diciembre del año 2025. 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. (F) MSc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico UNCPGGL. 

Reg. 2026-TP9974 - M. 25154126 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
115 Folio 57, Tomo I del libro de Registro del Área 
de Conocimiento de Agricultura, Silvicultura, Pesca 
y Veterinaria que este Departamento lleva a su cargo 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL COMANDANTE PADRE GASPAR 
GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR CUANTO: 

LUIS FERNANDO CHAVARRIA VALLE, Natural de 
Costa Rica con documento de Identidad Nº 888-101198-
1 000R, ha aprobado en el mes de mayo el año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Medicina Veterinaria y Zootecnia , POR TANTO: 
le extiende el TÍTULO de Licenciado en Medicina 
Veterinaria y Zootecnia con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; 
a los quince días del mes de diciembre del año dos mil 

veinticinco. La Rectora de la Universidad, Martha Lorena 
Guido. El Secretario General: Osear José Somarriba 
García. Es conforme, León, 15 de diciembre del año 2025. 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. (F) MSc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico UNCPGGL. 

Reg. 2026-TP9975 - M. 25155715 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
116 Folio 57, Tomo I del libro de Registro del Área 
de Conocimiento de Agricultura, Silvicultura, Pesca 
y Veterinaria que este Departamento lleva a su cargo 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL COMANDANTE PADRE GASPAR 
GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR CUANTO: 

MARIO JOSÉ ALTAMIRANO CORTÉZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 281-090800-
1 O 11 H, ha aprobado en el mes de febrero el año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Medicina Veterinaria y Zootecnia , POR TANTO: 
le extiende el TÍTULO de Licenciado en Medicina 
Veterinaria y Zootecnia con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; 
a los quince días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad, Martha Lorena 
Guido. El Secretario General: Osear José Somarriba 
García. Es conforme, León, 15 de diciembre del año 
2025. José Alberto Cerda Campos. Responsable de 
Registro Académico (F) MSc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico UNCPGGL. 

Reg. 2026-TP9976 - M. 25155985 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
117 Folio 58, Tomo I del libro de Registro del Área 
de Conocimiento de Agricultura, Silvicultura, Pesca 
y Veterinaria que este Departamento lleva a su cargo 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL COMANDANTE PADRE GASPAR 
GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR CUANTO: 

ROSA MERCEDES PÉREZ CÁCERES, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 281-080699-
1002U, ha aprobado en el mes de febrero el año dos 
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mil veinticuatro, los estudios y reqms1tos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Medicina Veterinaria y Zootecnia , POR TANTO: 
le extiende el TÍTULO de Licenciada en Medicina 
Veterinaria y Zootecnia con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; 
a los quince días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad, Martha Lorena 
Guido. El Secretario General: Osear José Somarriba 
García. Es conforme, León, 15 de diciembre del año 2025. 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. (F) MSc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico UNCPGGL. 

Reg. 2026-TP9977 - M. 25160301 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
156 Folio 77, Tomo I del libro de Registro del Área 
de Conocimiento de Agricultura, Silvicultura, Pesca 
y Veterinaria que este Departamento lleva a su cargo 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL COMANDANTE PADRE GASPAR 
GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR CUANTO: 

LESTER ARNULFO GUTIÉRREZ TORUÑO, Natural 
de Honduras, con documento de Identidad Nº 288-
070386-000lC, ha aprobado en el mes de julio el año 
dos mil dieciséis, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Medicina Veterinaria y Zootecnia , POR TANTO: 
le extiende el TÍTULO de Licenciado en Medicina 
Veterinaria y Zootecnia con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
quince días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 15 de enero del año 2026. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (F) 
MSc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico UNCPGGL. 

Reg. 2026-TP9978 - M. 22314900 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
151 Folio 75, Tomo I del libro de Registro del Área 

de Conocimiento de Agricultura, Silvicultura, Pesca 
y Veterinaria que este Departamento lleva a su cargo 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL COMANDANTE PADRE GASPAR 
GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR CUANTO: 

JUNIOR BALDOMAR DÍAZ ÁLVAREZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 287-130103-
1 000W, ha aprobado en el mes de diciembre el año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Medicina Veterinaria y Zootecnia , POR TANTO: 
le extiende el TÍTULO de Licenciado en Medicina 
Veterinaria y Zootecnia con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
quince días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 15 de enero del año 2026. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (F) 
MSc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico UNCPGGL. 

Reg. 2026-TP9979 - M. 25151621 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
150 Folio 74, Tomo I del libro de Registro del Área 
de Conocimiento de Agricultura, Silvicultura, Pesca 
y Veterinaria que este Departamento lleva a su cargo 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL COMANDANTE PADRE GASPAR 
GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR CUANTO: 

CANDIDAANTONIA BONILLA ROMERO, Natural de 
Honduras, con documento de Identidad Nº 888-301297-
1 000W, ha aprobado en el mes de agosto el año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Medicina Veterinaria y Zootecnia , POR TANTO: 
le extiende el TÍTULO de Licenciada en Medicina 
Veterinaria y Zootecnia con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
quince días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 15 de enero del año 2026. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (F) 
MSc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico UNCPGGL. 
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Reg. 2026-TP9980 - M. 25150717 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
142 Folio 74, Tomo I del libro de Registro del Área 
de Conocimiento de Agricultura, Silvicultura, Pesca 
y Veterinaria que este Departamento lleva a su cargo 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL COMANDANTE PADRE GASPAR 
GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR CUANTO: 

ELOISANGELICA OLIVAS RODRÍGUEZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 00 l-l 70594-
00 l 7U, ha aprobado en el mes de agosto el año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Medicina Veterinaria y Zootecnia , POR TANTO: 
le extiende el TÍTULO de Licenciada en Medicina 
Veterinaria y Zootecnia con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
quince días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 15 de enero del año 2026. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (F) 
MSc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico UNCPGGL. 

Reg. 2026-TP9981 - M. 25156182 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
118 Folio 58, Tomo I del libro de Registro del Área 
de Conocimiento de Agricultura, Silvicultura, Pesca 
y Veterinaria que este Departamento lleva a su cargo 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL COMANDANTE PADRE GASPAR 
GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR CUANTO: 

ANGEL FRANCISCO TALAVERAPOVEDA, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 281-020889-
0006R, ha aprobado en el mes de diciembre el año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
Agropecuaria, POR TANTO: le extiende el TÍTULO de 
Ingeniero Agropecuario con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; 

a los quince días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad, Martha Lorena 
Guido. El Secretario General: Osear José Somarriba 
García. Es conforme, León, 15 de diciembre del año 2025. 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. (F) MSc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico UNCPGGL. 

Reg. 2026-TP9982 - M. 25161557 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
119 Folio 59, Tomo I del libro de Registro del Área 
de Conocimiento de Agricultura, Silvicultura, Pesca 
y Veterinaria que este Departamento lleva a su cargo 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL COMANDANTE PADRE GASPAR 
GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR CUANTO: 

EDUARDO ANTONIO SÁNCHEZ ULLOA, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 081-080103-
lOOOD, ha aprobado en el mes de febrero el año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
Agropecuaria, POR TANTO: le extiende el TÍTULO de 
Ingeniero Agropecuario con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; 
a los quince días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad, Martha Lorena 
Guido. El Secretario General: Osear José Somarriba 
García. Es conforme, León, 15 de diciembre del año 2025. 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. (F) MSc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico UNCPGGL. 

Reg. 2026-TP9983 - M. 25161772 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
120 Folio 59, Tomo I del libro de Registro del Área 
de Conocimiento de Agricultura, Silvicultura, Pesca 
y Veterinaria que este Departamento lleva a su cargo 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL COMANDANTE PADRE GASPAR 
GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR CUANTO: 

FRANCES MARIE SOLIS MARTÍNEZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 081-170902-
1008P, ha aprobado en el mes de febrero el año dos 
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mil veinticuatro, los estudios y reqms1tos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
Agropecuaria, POR TANTO: le extiende el TÍTULO de 
Ingeniera Agropecuario con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; 
a los quince días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad, Martha Lorena 
Guido. El Secretario General: Osear José Somarriba 
García. Es conforme, León, 15 de diciembre del año 2025. 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. (F) MSc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico UNCPGGL. 

Reg. 2026-TP9984 - M. 25161954 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
121 Folio 60, Tomo I del libro de Registro del Área 
de Conocimiento de Agricultura, Silvicultura, Pesca 
y Veterinaria que este Departamento lleva a su cargo 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL COMANDANTE PADRE GASPAR 
GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR CUANTO: 

RICARDO YOSHUA ROCHA ZELEDÓN, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 081-171299-
1003B, ha aprobado en el mes de febrero el año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
Agropecuaria, POR TANTO: le extiende el TÍTULO de 
Ingeniero Agropecuario con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; 
a los quince días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad, Martha Lorena 
Guido. El Secretario General: Osear José Somarriba 
García. Es conforme, León, 15 de diciembre del año 2025. 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. (F) MSc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico UNCPGGL. 

Reg. 2026-TP9985 - M. 25162192 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
122 Folio 60, Tomo I del libro de Registro del Área 
de Conocimiento de Agricultura, Silvicultura, Pesca 
y Veterinaria que este Departamento lleva a su cargo 

se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL COMANDANTE PADRE GASPAR 
GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR CUANTO: 

TATIANA PRISCILA LÓPEZ MAIRENA, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 281-210203-
1004V, ha aprobado en el mes de febrero el año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
Agropecuaria, POR TANTO: le extiende el TÍTULO de 
Ingeniera Agropecuario con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; 
a los quince días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad, Martha Lorena 
Guido. El Secretario General: Osear José Somarriba 
García. Es conforme, León, 15 de diciembre del año 2025. 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. (F) MSc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico UNCPGGL. 

Reg. 2026-TP9986 - M. 25164946 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
123 Folio 61, Tomo I del libro de Registro del Área 
de Conocimiento de Agricultura, Silvicultura, Pesca 
y Veterinaria que este Departamento lleva a su cargo 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL COMANDANTE PADRE GASPAR 
GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR CUANTO: 

LEONARDO ISMAEL ORDOÑEZ MENDOZA, Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 283-
020198-000A, ha aprobado en el mes de abril el año 
dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
Agronómica, POR TANTO: le extiende el TÍTULO de 
Ingeniero Agronómo con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; 
a los quince días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad, Martha Lorena 
Guido. El Secretario General: Osear José Somarriba 
García. Es conforme, León, 15 de diciembre del año 2025. 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. (F) MSc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico UNCPGGL. 

5216 

Reg. 2026-TP9987 - M. 25165170-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 



19-05-2026 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 88 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
125 Folio 62, Tomo I del libro de Registro del Área 
de Conocimiento de Agricultura, Silvicultura, Pesca 
y Veterinaria que este Departamento lleva a su cargo 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL COMANDANTE PADRE GASPAR 
GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR CUANTO: 

ERVIN DIONICIO OLIVAS GARCÍA, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 284-180498-
0000W, ha aprobado en el mes de febrero el año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
Agronómica, POR TANTO: le extiende el TÍTULO de 
Ingeniero Agronómo con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; 
a los quince días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad, Martha Lorena 
Guido. El Secretario General: Osear José Somarriba 
García. Es conforme, León, 15 de diciembre del año 2025. 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. (F) MSc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico UNCPGGL. 

Reg. 2026-TP9988 - M. 25162388 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
028, Folio 15, Tomo I del libro de Registro del Área 
de Conocimiento de Ciencias Sociales , Periodismo e 
Información que este Departamento lleva a su cargo 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL COMANDANTE PADRE GASPAR 
GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR CUANTO: 

CRISTHOFER JOSUÉ RODRÍGUEZ PÉREZ, 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad 
Nº32 l-090902- l 002P, ha aprobado en el mes de abril 
el año dos mil veinticinco, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera de 
Licenciatura en Periodismo, POR TANTO: le extiende el 
Título de Licenciado en Periodismo con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; 
a los quince días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad, Martha Lorena 
Guido. El Secretario General: Osear José Somarriba 
García. Es conforme, León, 15 de diciembre del año 2025. 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 

Académico. (F) MSc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico UNCPGGL. 

Reg. 2026-TP9989 - M. 25162662 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
029, Folio 15, Tomo I del libro de Registro del Área 
de Conocimiento de Ciencias Sociales , Periodismo e 
Información que este Departamento lleva a su cargo 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL COMANDANTE PADRE GASPAR 
GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR CUANTO: 

JUNIELKA DE LOS ÁNGELES REYES CENTENO, 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 
327-111101-l000P, ha aprobado en el mes de junio 
el año dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera de 
Licenciatura en Periodismo , POR TANTO: le extiende 
el Título de Licenciada en Periodismo con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; 
a los quince días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad, Martha Lorena 
Guido. El Secretario General: Osear José Somarriba 
García. Es conforme, León, 15 de diciembre del año 2025. 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. (F) MSc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico UNCPGGL. 

Reg. 2026-TP9990 - M. 25163011 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
030, Folio 16, Tomo I del libro de Registro del Área 
de Conocimiento de Ciencias Sociales , Periodismo e 
Información que este Departamento lleva a su cargo 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL COMANDANTE PADRE GASPAR 
GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR CUANTO: 

CARMEN MARILLEN GARAY CASTILLO, 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 
161-161200-l00lB, ha aprobado en el mes de febrero 
el año dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera de 
Licenciatura en Periodismo , POR TANTO: le extiende 
el Título de Licenciada en Periodismo con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden 
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Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; 
a los quince días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad, Martha Lorena 
Guido. El Secretario General: Osear José Somarriba 
García. Es conforme, León, 15 de diciembre del año 2025. 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. (F) MSc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico UNCPGGL. 

Reg. 2026-TP9991 - M. 25163210 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
031, Folio 16, Tomo I del libro de Registro del Área 
de Conocimiento de Ciencias Sociales , Periodismo e 
Información que este Departamento lleva a su cargo 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL COMANDANTE PADRE GASPAR 
GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR CUANTO: 

JAQUELINE DAYAN ESPINOZA QUINTERO, 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 
001-280700-1052S, ha aprobado en el mes de febrero 
el año dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera de 
Licenciatura en Periodismo , POR TANTO: le extiende 
el Título de Licenciada en Periodismo con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; 
a los quince días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad, Martha Lorena 
Guido. El Secretario General: Osear José Somarriba 
García. Es conforme, León, 15 de diciembre del año 2025. 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. (F) MSc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico UNCPGGL. 

Reg. 2026-TP9992 - M. 25163372 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
032, Folio 17, Tomo I del libro de Registro del Área 
de Conocimiento de Ciencias Sociales , Periodismo e 
Información que este Departamento lleva a su cargo 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL COMANDANTE PADRE GASPAR 
GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR CUANTO: 

JESLING CRISTINA OPORTA GARCÍA, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 161-150999-

1004U, ha aprobado en el mes de febrero el año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Periodismo , POR TANTO: le extiende el Título 
de Licenciada en Periodismo con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; 
a los quince días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad, Martha Lorena 
Guido. El Secretario General: Osear José Somarriba 
García. Es conforme, León, 15 de diciembre del año 2025. 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. (F) MSc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico UNCPGGL. 

Reg. 2026-TP9993 - M. 25163661 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
033, Folio 17, Tomo I del libro de Registro del Área 
de Conocimiento de Ciencias Sociales , Periodismo e 
Información que este Departamento lleva a su cargo 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL COMANDANTE PADRE GASPAR 
GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR CUANTO: 

J ACDIEL MANUEL RIVERA CORNERJO, Natura! de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 324-300189-
0000X, ha aprobado en el mes de febrero el año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Periodismo , POR TANTO: le extiende el Título 
de Licenciada en Periodismo con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; 
a los quince días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad, Martha Lorena 
Guido. El Secretario General: Osear José Somarriba 
García. Es conforme, León, 15 de diciembre del año 2025. 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. (F) MSc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico UNCPGGL. 

Reg. 2026-TP9994 - M. 25163843 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
034, Folio 18, Tomo I del libro de Registro del Área 
de Conocimiento de Ciencias Sociales , Periodismo e 

5218 



19-05-2026 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 88 

Información que este Departamento lleva a su cargo 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL COMANDANTE PADRE GASPAR 
GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR CUANTO: 

ADRIANAJANITXIAPINELLRODRÍGUEZ, Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº l 6 l-
230700- l 004M, ha aprobado en el mes de diciembre 
el año dos mil veinticinco, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera de 
Licenciatura en Periodismo , POR TANTO: le extiende 
el Título de Licenciada en Periodismo con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; 
a los quince días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad, Martha Lorena 
Guido. El Secretario General: Osear José Somarriba 
García. Es conforme, León, 15 de diciembre del año 2025. 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. (F) MSc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico UNCPGGL. 

Reg. 2026-TP9995 - M. 25164182 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
035, Folio 18, Tomo I del libro de Registro del Área 
de Conocimiento de Ciencias Sociales , Periodismo e 
Información que este Departamento lleva a su cargo 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL COMANDANTE PADRE GASPAR 
GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR CUANTO: 

SOTERO ANTHONY CORTEZ RAYO, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 44 l-070999-
l 002U, ha aprobado en el mes de diciembre el año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Periodismo , POR TANTO: le extiende el Título 
de Licenciado en Periodismo con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; 
a los quince días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad, Martha Lorena 
Guido. El Secretario General: Osear José Somarriba 
García. Es conforme, León, 15 de diciembre del año 2025. 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. (F) MSc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico UNCPGGL. 

Reg. 2026-TP9996 - M. 18313029 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
070, Folio 35, Tomo I del libro de Registro del Área 
de Conocimiento de Tecnología de la Información y la 
Comunicación , que este Departamento lleva a su cargo 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL COMANDANTE PADRE GASPAR 
GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR CUANTO: 

TEODORO LORENZO JUAREZ MARTINEZ, Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 08 l-3 l l 295-
00002Q, ha aprobado en el mes de diciembre el año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Arquitectura 
en Diseño Gráfico POR TANTO: le extiende el Título 
de Arquitecto en Diseño Gráfico, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; 
a los quince días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad, Martha Lorena 
Guido. El Secretario General: Osear José Somarriba 
García. Es conforme, León, 15 de diciembre del año 2025. 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. (F) MSc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico UNCPGGL. 

Reg. 2026-TP9997 - M. 25164478 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar 
García Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: 
Número 005 Folio 3, Tomo I del libro de Registro del 
Área de Conocimiento de Artes y Humanidades que este 
Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 
PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

LEDA MINERVA GONZÁLEZ CARRILLO, Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº08 l-
030883-0012E, ha aprobado en el mes de junio el año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en 
Inglés, POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada 
en Inglés con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
quince días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
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conforme, León, 15 de enero del año 2026. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (F) 
MSc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico UNCPGGL. 

Reg. 2026-TP9998 - M. 25164676 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
480 Folio 240, Tomo I del libro de Registro del Área de 
Conocimiento de Administración de Empresas y Derecho 
que este Departamento lleva a su cargo se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
COMANDANTE PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA 
UNCPGGL POR CUANTO: 

MARSHELL LOLETT WELLS BENLISS, Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº626-
30 l l 86-0002J, ha aprobado en el mes de junio el año 
dos mil veintidós, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Derecho con Mención en Derecho Ambiental, POR 
TANTO: Licenciatura en Derecho le extiende el Título de 
Licenciada en Derecho con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
quince días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 15 enero del año 2026. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (F) 
MSc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico UNCPGGL. 

Reg. 2026-TP9999 - M. 22316561 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar 
García Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: 
Número 817, Folio 410, Tomo I del libro de Registro 
del Área de Conocimiento de Salud y Bienestar que este 
Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 
PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

EDWIN YOHEL VARGAS MARTÍNEZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº447-030600-
l 000G, ha aprobado en el mes de junio el año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 

en Tecnología Médica, POR TANTO: le extiende el 
TÍTULO de Licenciado en Tecnología Médica con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a 
los quince días del mes de Diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad, Martha Lorena 
Guido. El Secretario General: Osear José Somarriba 
García. Es conforme, León, 15 de Diciembre del año 2025. 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. (F) MSc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico UNCPGGL. 

Reg. 2026-TPl0000 - M. 25165367 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
257 Folio 128, Tomo I del libro de Registro del Área de 
Conocimiento de Administración de Empresas y Derecho 
que este Departamento lleva a su cargo se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
COMANDANTE PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA 
UNCPGGL POR CUANTO: 

SELEN MARÍA GARCÍA CRUZ, Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad N°281-230197-000IS, ha 
aprobado en el mes de febrero el año dos mil veinticuatro, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Licenciatura en Administración 
Aduanera y Comercio Exterior, POR TANTO: le extiende 
el Título de Licenciada en Administración Aduanera 
y Comercio Exterior con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
treinta días del mes de julio del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 30 de julio del año 2025. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (F) 
MSc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico UNCPGGL. 

Reg. 2026-TPl000l - M. 91775914 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Comandante Padre Gaspar García Laviana, 
UNCPGGL, creada en Sesión extraordinaria No.05-2023 de 
13 de marzo de 2023, según consta en Resolución No. 003-
2023 del Consejo Nacional de Universidades, publicada en 
la Gaceta Diario Oficial N.º 58 de 29 de marzo de 2023, de 
conformidad con la Ley 89 y sus reformas consolidadas en 
la Ley 1092, que asegura la continuidad formativa de los 
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estudiantes de, URD, certifica que se extendió el Título 
correspondiente al Área de Conocimiento de la Salud y 
Bienestar que dice: 

CERTIFICACIÓN. 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Rubén 
Darío, Certifica que bajo el No. 833, Folio 278, Tomo 
2, del Registro de Títulos, en la Ciudad de Diriamba, 
Carazo el día 3 del mes de Diciembre de 2022 y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que 
dice: LA UNIVERSIDAD RUBÉN DARÍO URD POR 
CUANTO: 

MAYKELING MARCELA TÉLLEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad N. º 445-240995-
0000J, ha aprobado en el mes de Mayo del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme al 
plan de estudios de la carrera de Enfermería POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Enfermería. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la Ciudad de Diriamba, Carazo República de 
Nicaragua; a los tres días del mes de diciembre del año 
dos mil veintidós. El Rector de la Universidad Dr. Nelson 
Javier Palma Arróliga. El Secretario General Dr. José 
Daniel Antonio Santos Miranda. El Director de Registro 
Dr. Rigoberto de Jesús Pérez López. Es conforme, León, 
04 de marzo del año 2026. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico. (F) MSc. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico 
UNCPGGL. 

Reg. 2026-TP10002 - M. 80658263 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Comandante Padre Gaspar García Laviana, 
UNCPGGL, creada en Sesión extraordinaria No.05-2023 de 
13 de marzo de 2023, según consta en Resolución No. 003-
2023 del Consejo Nacional de Universidades, publicada en 
la Gaceta Diario Oficial N.º 58 de 29 de marzo de 2023, de 
conformidad con la Ley 89 y sus reformas consolidadas en 
la Ley 1092, que asegura la continuidad formativa de los 
estudiantes de, URD, certifica que se extendió el Título 
correspondiente al Área de Conocimiento de la Salud y 
Bienestar que dice: 

CERTIFICACIÓN. 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Rubén 
Darío, Certifica que bajo el No. 834 , Folio 278, Tomo 
2 , del Registro de Títulos, en la Ciudad de Diriamba, 
Carazo el día 3 del mes de Diciembre de 2022 y que esta 
instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: LA 
UNIVERSIDAD RUBÉN DARÍO URD POR CUANTO: 

BYRON JOSÉ CHAVARRÍA. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad N.º 441-190303-1004F, ha 
aprobado en el mes de Mayo del año dos mil veintidós, 
los estudios y requisitos académicos, conforme al plan de 
estudios de la carrera de Enfermería POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Enfermería. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de Diriamba, Carazo República de 
Nicaragua; a los tres días del mes de Diciembre del año 
dos mil veintidós. El Rector de la Universidad Dr. Nelson 
Javier Palma Arróliga. El Secretario General Dr. José 
Daniel Antonio Santos Miranda. El Director de Registro 
Dr. Rigoberto de Jesús Pérez López. Es conforme, León, 
04 de marzo del año 2026. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico. (F) MSc. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico 
UNCPGGL. 

Reg. 2026-TP10003 - M. 25169317 -Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Comandante Padre Gaspar García Laviana, 
UNCPGGL, creada en Sesión extraordinaria No.05-2023 de 
13 de marzo de 2023, según consta en Resolución No. 003-
2023 del Consejo Nacional de Universidades, publicada en 
la Gaceta Diario Oficial N.º 58 de 29 de marzo de 2023, de 
conformidad con la Ley 89 y sus reformas consolidadas en 
la Ley 1092, que asegura la continuidad formativa de los 
estudiantes de, URD, certifica que se extendió el Título 
correspondiente al Área de Conocimiento de la Salud y 
Bienestar que dice: 

CERTIFICACIÓN. 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Rubén 
Darío, Certifica que bajo el No. 836 , Folio 279, Tomo 
2, del Registro de Títulos, en la Ciudad de Diriamba, 
Carazo el día 3 del mes de Diciembre de 2022 y que esta 
instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: LA 
UNIVERSIDAD RUBÉN DARÍO URD POR CUANTO: 

TANIA VALESKA MENDOZA JARQUÍN. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad N.º 445-
230903-0000T, ha aprobado en el mes de mayo del año 
dos mil veintidós, los estudios y requisitos académicos, 
conforme al plan de estudios de la carrera de Enfermería, 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Enfermería. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de Diriamba, Carazo República de 
Nicaragua; a los tres días del mes de diciembre del año 
dos mil veintidós. El Rector de la Universidad Dr. Nelson 
Javier Palma Arróliga. El Secretario General Dr. José 
Daniel Antonio Santos Miranda. El Director de Registro 
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Dr. Rigoberto de Jesús Pérez López. Es conforme, León, 
04 de marzo del año 2026. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico. (F) MSc. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico 
UNCPGGL. 

Reg. 2026-TP10004 - M. 25168732 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Comandante Padre Gaspar García Laviana, 
UNCPGGL, creada en Sesión extraordinaria No.05-2023 de 
13 de marzo de 2023, según consta en Resolución No. 003-
2023 del Consejo Nacional de Universidades, publicada en 
la Gaceta Diario Oficial N.º 58 de 29 de marzo de 2023, de 
conformidad con la Ley 89 y sus reformas consolidadas en 
la Ley 1092, que asegura la continuidad formativa de los 
estudiantes de, URD, certifica que se extendió el Título 
correspondiente al Área de Conocimiento de la Salud y 
Bienestar que dice: 

CERTIFICACIÓN. 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Rubén 
Daría, Certifica que bajo el No. 832 , Folio 278, Tomo 
2, del Registro de Títulos, en la Ciudad de Diriamba, 
Carazo el día 3 del mes de Diciembre de 2022 y que esta 
instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: LA 
UNIVERSIDAD RUBÉN DARÍO URD POR CUANTO: 

ARACELLY PATRICIA JIRÓN GÓMEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad N.º 612-
020591-0000L, ha aprobado en el mes de mayo del año 
dos mil veintidós, los estudios y requisitos académicos, 
conforme al plan de estudios de la carrera de Enfermería 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Enfermería. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de Diriamba, Carazo república de 
nicaragua; a los tres días del mes de diciembre del 
año dos mil veintidós. El Rector de la Universidad Dr. 
Nelson Javier Palma Arróliga. El Secretario General 
Dr. José Daniel Antonio Santos Miranda. El Director de 
Registro Dr. Rigoberto de Jesús Pérez López. Es conforme, 
León, 04 de marzo del año 2026. José Alberto Cerda 
Campos. Responsable de Registro Académico. (F) MSc. 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico UNCPGGL. 

Reg. 2026-TP10005 - M. 25169085 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Comandante Padre Gaspar García Laviana, 
UNCPGGL, creada en Sesión extraordinaria No.05-2023 de 

13 de marzo de 2023, según consta en Resolución No. 003-
2023 del Consejo Nacional de Universidades, publicada en 
la Gaceta Diario Oficial N.º 58 de 29 de marzo de 2023, de 
conformidad con la Ley 89 y sus reformas consolidadas en 
la Ley 1092, que asegura la continuidad formativa de los 
estudiantes de, URD, certifica que se extendió el Título 
correspondiente al Área de Conocimiento de la Salud y 
Bienestar que dice: 

CERTIFICACIÓN. 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Rubén 
Daría, Certifica que bajo el No. 838 , Folio 280, Tomo 
2, del Registro de Títulos, en la Ciudad de Diriamba, 
Carazo el día 3 del mes de Diciembre de 2022 y que esta 
instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: 

LA UNIVERSIDAD RUBÉN DARÍO URD POR 
CUANTO: 

MASSIEL IZAYANA VALLE JARQUÍN. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad N.º 445-
030604-l000A, ha aprobado en el mes de mayo del año 
dos mil veintidós, los estudios y requisitos académicos, 
conforme al plan de estudios de la carrera de Enfermería 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Enfermería. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de Diriamba, Carazo república de 
nicaragua; a los tres días del mes de diciembre del 
año dos mil veintidós. El Rector de la Universidad Dr. 
Nelson Javier Palma Arróliga. El Secretario General 
Dr. José Daniel Antonio Santos Miranda. El Director de 
Registro Dr. Rigoberto de Jesús Pérez López. Es conforme, 
León, 04 de marzo del año 2026. José Alberto Cerda 
Campos. Responsable de Registro Académico. (F) MSc. 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico UNCPGGL. 

Reg. 2026-TP10006 - M. 25167886 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Comandante Padre Gaspar García Laviana, 
UNCPGGL, creada en Sesión extraordinaria No.05-2023 
de 13 de marzo de 2023, según consta en Resolución 
No.08-2023 del Consejo Nacional de Universidades, 
publicada en la Gaceta Diario Oficial 58 de 29 de marzo 
de 2023, de conformidad con la Ley 89 y sus reformas 
consolidadas en la Ley 1092, que asegura la continuidad 
formativa de los estudiantes de, UCAN, certifica que 
se extendió el Título correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Médicas que dice: 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 
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La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Cristiana Autónoma de Nicaragua, UCAN, certifica 
que se inscribió el Título correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Médicas que dice: LA ººUNIVERSIDAD 
CRISTIANAAUTÓNOMADE NICARAGUA, UCAN··. 
POR CUANTO: 

MAYRA ARIANA CABALLERO PÉREZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad N º 081-130597-
1012S, ha aprobado en el mes de Junio del año 2022 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Licenciatura en Farmacia con 
Mención en Regencia y Visita Médica. POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Farmacia, con 
Mención en Regencia y Visita Médica. con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a 
los 30 días del mes de Junio del año 2022. Rectora Ucan 
Msc. Jeannette Bonilla Miranda. Secretaria General Dra. 
Aurora Elena Bonilla Miranda Registrado: Número 130, 
FOLIO 65, TOMO 11, Del Registro De Títulos. en la 
ciudad de león, a los 30 días del mes de junio del año 2022 

Es conforme, León, 16 de marzo del año 2026. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (F) 
MSc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico UNCPGGL. 

Reg. 2026-TP10007 - M. 27362231 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Comandante Padre Gaspar García Laviana, 
UNCPGGL, creada en Sesión extraordinaria No.05-2023 
de 13 de marzo de 2023, según consta en Resolución 
No.08-2023 del Consejo Nacional de Universidades, 
publicada en la Gaceta Diario Oficial 58 de 29 de marzo 
de 2023, de conformidad con la Ley 89 y sus reformas 
consolidadas en la Ley 1092, que asegura la continuidad 
formativa de los estudiantes de, UCAN, certifica que 
se extendió el Título correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Sociales que dice: 

CERTIFICACIÓN. 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Cristiana 
Autónoma de Nicaragua, UCAN, Certifica que bajo el 
No. 258, Página 176, Tomo I, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Sociales, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA. POR 
CUANTO: 

YAHAIRA DEL CARMEN BLANDÓN DÍAZ Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias Jurídicas Y Sociales. POR TANTO: 
Se le extiende el Título de: Licenciada en Derecho Con 

Énfasis en Juicio Oral. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a 
los dos días del mes de octubre del año dos mil nueve. 
Rector de la Universidad Msc. Jeannette Bonilla De García. 
Secretario General Lic. Manelly Bonilla Miranda. Es 
conforme, León, 18 de diciembre del año 2025. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (F) 
MSc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico UNCPGGL. 

Reg. 2026-TP10008 - M. 26558616 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Comandante Padre Gaspar García Laviana, 
UNCPGGL, creada en Sesión extraordinaria No.05-2023 
de 13 de marzo de 2023, según consta en Resolución 
No. 003-2023 del Consejo Nacional de Universidades, 
publicada en la Gaceta Diario Oficial N. º 58 de 29 de marzo 
de 2023, de conformidad con la Ley 89 y sus reformas 
consolidadas en la Ley 1092, que asegura la continuidad 
formativa de los estudiantes de, URD, certifica que se 
extendió el Título correspondiente al plan de Estudios 
en Maestría en Docencia Universitaria con Enforque 
Investigativo que dice: 

CERTIFICACIÓN. 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Rubén 
Darío, Certifica que bajo el No. 189 ,Folio 63, Tomo 
2, del Registro de Títulos, en la Ciudad de Diriamba, 
Carazo el día 1 O del mes de Diciembre de 2022 y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que 
dice: LA UNIVERSIDAD RUBÉN DARÍO URD POR 
CUANTO: 

MIRIAM FABIOLA MONTOYA ANDRADES. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad N.º 
084-210288-0000R, ha aprobado en el mes de Septiembre 
del año dos mil veintidós, los estudios y requisitos 
académicos, conforme al plan de estudios de la Maestría en 
Docencia Universitaria con Enfoque Investigativo. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Máster en Docencia 
Universitaria con Enfoque Investigativo. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de Diriamba, Carazo República de 
Nicaragua; a los diez días del mes de diciembre del 
año dos mil veintidós. El Rector de la Universidad Dr. 
Nelson Javier Palma Arróliga. El Secretario General 
Dr. José Daniel Antonio Santos Miranda. El Director de 
Registro Dr. Rigoberto de Jesús Pérez López. Es conforme, 
León, 12 de marzo del año 2026. José Alberto Cerda 
Campos. Responsable de Registro Académico. (F) MSc. 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico UNCPGGL. 
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Reg. 2026-TP0901 l - M. 5509052 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº585, folio 195, tomo VII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MANUEL DE JESÚS CÁRDENAS CASTELLÓN. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 04 l-
03028 l-0002U ha aprobado en el mes de abril del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio del programa de posgrado 
académico de: Maestría en Dirección y Administración 
de Empresas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Máster en Dirección y Administración de Empresas 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de enero del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 23 de enero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP09012 - M. 21726918 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº586, folio 196, tomo VII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JACQUELINE CAROLINA MORENO RODRÍGUEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 00 l-
09 l 290-00 l 5S ha aprobado en el mes de octubre del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio del programa de posgrado 
académico de: Maestría en Dirección y Administración 
de Empresas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Máster en Dirección y Administración de Empresas 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de enero del año dos mil 

veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 23 de enero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP09013 - M. 5580067 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº587, folio 196, tomo VII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KEVIN ALBERTO TAPIA MORALES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 042-241093-
0006Y ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio del programa de posgrado 
académico de: Maestría en Dirección y Administración 
de Empresas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Máster en Dirección y Administración de Empresas 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de enero del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 23 de enero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP09014 - M. 35487075 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº588, folio 196, tomo VII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

NESTOR PABLO ACEVEDO DÍAZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 60 l-290692-
0002G ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio del programa de posgrado 
académico de: Maestría en Dirección y Administración 
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de Empresas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Máster en Dirección y Administración de Empresas 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de enero del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 23 de enero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP09015 - M. 35375633 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº589, folio 197, tomo VII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

EVA MELISSA CARDOZA MARTÍNEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad l 61-17 l l 96-
0004R ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio del programa de posgrado 
académico de: Maestría en Diseño Gráfico Digital. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Máster en Diseño 
Gráfico Digital con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de enero del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 23 de enero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP09016 - M. 355370690 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº590, folio 197, tomo VII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

YESSICA PAOLA MÉNDEZ POLANCO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-080199-
1002A ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio del programa de posgrado 
académico de: Maestría en Diseño Gráfico Digital. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Máster en Diseño 
Gráfico Digital con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de enero del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 23 de enero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP09017 - M. 35370542 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº591, folio 197, tomo VII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

YAHOSKA LIBETH VALDIVIA MONTENEGRO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 161-
151198-0001 X ha aprobado en el mes de noviembre del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio del programa de posgrado 
académico de: Maestría en Diseño Gráfico Digital. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Máster en Diseño 
Gráfico Digital con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de enero del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 23 de enero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP09018 - M. 1057565 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº592, folio 198, tomo VII del libro de 
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Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ULISES ANDRÉS RAMÍREZ SANTANA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 28 l-030492-0005A 
ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio del programa de posgrado académico de: Maestría 
en Ingeniería de Software y Sistemas Informáticos. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Máster en Ingeniería 
de Software y Sistemas Informáticos con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de enero del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 23 de enero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP09019 - M. 35055612 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº593, folio 198, tomo VII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

VÍCTOR MANUEL SOBALVARRO BRAVO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 121-030801-
1 000U ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de: Maestría en Marketing Digital. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Máster en Marketing Digital con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de enero del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 23 de enero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP09020 - M. 14984447 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº594, folio 198, tomo VII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ÉRIKA DEL SOCORRO MÉNDEZ GÓMEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 00 l- l 50290-
0008H ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de: Maestría en Salud Ocupacional. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Máster en Salud Ocupacional 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de enero del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 27 de enero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP09021 - M. 11369816 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº595, folio 199, tomo VII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KEVIN RENATOARANA CRUZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 001-030794-0023} ha 
aprobado en el mes de octubre del año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio del programa de posgrado académico de: Maestría 
en Salud Ocupacional. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Máster en Salud Ocupacional con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de enero del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 27 de enero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 
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Reg. 2026-TP09022 - M. 10928667 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº596, folio 199, tomo VII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JUANMANUELORTIZ PEÑA. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 001-231089-1 000L ha aprobado 
en el mes de noviembre del año dos mil veinticuatro los 
estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio del programa de posgrado académico de: Maestría 
en Salud Ocupacional. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Máster en Salud Ocupacional con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de enero del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 27 de enero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP09023 - M. 19992994 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº597, folio 199, tomo VII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KELINYER MASSIEL CÓRDOBA SEVILLA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-150295-
0025Y ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de: Maestría en Salud Ocupacional. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Máster en Salud Ocupacional 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de enero del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 27 de enero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP09024 - M. 21332180 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº598, folio 200, tomo VII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARIO ANTONIO GÓMEZ PICÓN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-010884-
0025S ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio del programa de posgrado 
académico de: Doctorado en Ciencias de la Salud. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Doctor en Ciencias de 
la Salud con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de enero del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 27 de enero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP09025 - M. 600019891 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº599, folio 200, tomo VII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KARLA VANESSA NARVÁEZ FLORES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-020171-
0014H ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio del programa de posgrado 
académico de: Doctorado en Ciencias de la Salud. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Doctora en Ciencias de 
la Salud con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
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a los veintisiete días del mes de enero del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 27 de enero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP09026 - M. 96174338 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº600, folio 200, tomo VII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JOSÉ DAVID ESCOBAR MEDINA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 123-271279-
0001 X ha aprobado en el mes de abril del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio del programa de posgrado académico de: 
Maestría en Salud Pública. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Máster en Salud Pública con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de enero del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 27 de enero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP09027 - M. 16983812 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº601, folio 201, tomo VII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

WILLIAM ANTONIO ÁREAS CASTILLO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-261074-
0040F ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de: Maestría en Administración en Salud. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Máster en Administración en 

Salud con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de enero del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 27 de enero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP09028 - M. 19987014 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº561, folio 187, tomo IX del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

BAYRON EFRAÍN RIVERA NARV ÁEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 291-180390-
0002H ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio del programa de posgrado académico de: 
Especialidad de Neurología. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Especialista en Neurología con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de enero del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 29 de enero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP09029 - M. 20012306 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº562, folio 188, tomo IX del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

BEYKYWALQUIRIAMORALES MORALES. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 121-260593-
0003R ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
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veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de: Especialidad de Cirugía General. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Especialista en Cirugía General 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de enero del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 29 de enero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP09030 - M. 16659221 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº563, folio 188, tomo IX del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

YARELA MARGARITA ROSALES BUSTO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 041-091279-
0005M ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de: Especialidad de Toxicología Clínica. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Especialista en Toxicología 
Clínica con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de enero del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 29 de enero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP09031 - M. 20994776 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº564, folio 188, tomo IX del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LUIS AGUSTÍN MEDINA OLIVAS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 322-020694-
000 lJ ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de: Especialidad de Pediatría. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Especialista en Pediatría con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de enero del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 29 de enero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP09032 - M. 20830758 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº565, folio 189, tomo IX del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DARLING JEANNETH BARRIOS MORILLO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-160 l 88-
0008P ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de: Especialidad de Neonatología. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Especialista en N eonatología con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de enero del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 29 de enero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP09033 - M. 21931901 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
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que en el registro Nº602, folio 201, tomo VII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KARLA VANESSA VALLE MARTINEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-240 l 8 l-
0032V ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de: Maestría en Salud Ocupacional. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Máster en Salud Ocupacional 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 3 de febrero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP09034 - M. 21724119 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº603, folio 201, tomo VII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SHEILA KARINA VALDIVIA QUIROZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-040677 
-000SC ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio del programa de posgrado 
académico de: Doctorado en Ciencias de la Salud. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Doctora en Ciencias de 
la Salud con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 3 de febrero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP09035 - M. 20203979 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº604, folio 202, tomo VII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

NINFA PATRICIA RAMOS CASTILLO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 612-281280-
0000X ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de: Doctorado en Gestión y Calidad de la Educación. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Doctora en 
Gestión y Calidad de la Educación con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 3 de febrero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP09036 - M. 92001159 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº605, folio 202, tomo VII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KARINA DEL SOCORRO MERLO HERNÁNDEZ. 
Natura! de Nicaragua, con documento de identidad 081-
140 l 9 l-0002D ha aprobado en el mes de agosto del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio del programa de posgrado 
académico de: Maestría en Docencia Universitaria. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Máster en Docencia 
Universitaria con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 3 de febrero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP09037 - M. 25665820 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº606, folio 202, tomo VII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

HARLING CARMELO BOBADILLA TREMINIO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 00 l­
l 60774-0078F ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio del programa de posgrado 
académico de: Maestría en Derecho Procesal Civil. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Máster en Derecho 
Procesal Civil con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 4 de febrero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP09038 - M. 15526140 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº607, folio 203, tomo VII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JEYLIN MEYBELIN PÉREZ OBREGÓN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 604-210895-
0001 M ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de: Doctorado en Matemática Aplicada. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Máster en Matemática Aplicada 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 4 de febrero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP09039 - M. 72856884 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº608, folio 203, tomo VII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JUAN ALBERTO RUIZ CASTELLÓN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 164-110496 
-0001 G ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de: Doctorado en Educación e Intervención Social. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Máster en Educación 
e Intervención Social con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 4 de febrero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP09040 - M. 13293894 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº609, folio 203, tomo VII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DANIELA DEL ROSARIO GALÁN PAVÓN. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 04 l- l 40990-
0004S ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de: Doctorado en Gestión y Calidad de la Investigación 
Científica. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Doctora en Gestión y Calidad de la Investigación 
Científica con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 
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Es conforme, Managua, 4 de febrero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP09041 - M. 11173965 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº610, folio 204, tomo VII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CARLOS ALEJANDRO RAMÍREZ BALTODANO. 
Natura! de Nicaragua, con documento de identidad 001-
151079-0022K ha aprobado en el mes de junio del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio del programa de posgrado 
académico de: Maestría en Finanzas. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Máster en Finanzas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 4 de febrero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP09042 - M. 93482157 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº611, folio 204, tomo VII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ALLAN ALBERTO MENDOZAMERCADO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-290196-001 0B 
ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil veinticuatro 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio del programa de posgrado académico de: Maestría 
en Ingeniería Estructural. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Máster en Ingeniería Estructural con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 4 de febrero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP09043 - M. 92429708 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº612, folio 204, tomo VII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ARGENISJAVIERSARMIENTOESTRADA. Natural de 
Honduras, con documento de identidad 300120200061 ha 
aprobado en el mes de julio del año dos mil veinticuatro 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio del programa de posgrado académico de: Maestría 
en Estudios del Desarrollo. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Máster en Estudios del Desarrollo con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 4 de febrero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP09044 - M. 62358500 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº566, folio 189, tomo IX del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

NOELIA DANELYS LÓPEZ DÍAZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad l 2 l-290493-
0003R ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de: Maestría en Salud Sexual y Reproductiva. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Máster en Salud Sexual 
y Reproductiva con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
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La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 O de febrero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP09045 - M. 22328216 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº567, folio 189, tomo IX del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JORGE NERYVEGÓ PASTRANA. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 161-130690-00lOP ha 
aprobado en el mes de febrero del año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio del programa de posgrado académico de: 
Especialidad de Cirugía General. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Especialista en Cirugía General 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 O de febrero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP09046 - M. 22188493 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº568, folio 190, tomo IX del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ELIZABETH DEL SOCORRO SOZAALFARO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 161-040278-
0000X ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de: Especialidad de Toxicología Clínica. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Especialista en Toxicología 
Clínica con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 O de febrero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP09047 - M. 22317723 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº569, folio 190, tomo IX del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KELVIN HERNALDO MERCADO POVEDA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 40 l-23 l l 89-
0004R ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de: Especialidad de Medicina Interna. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Especialista en Medicina 
Interna con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 O de febrero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP09048 - M. 23000916 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº570, folio 190, tomo IX del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARCIAL ENRIQUE O BANDO MARTÍNEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 321-120591-
0001 X ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio del programa de posgrado académico de: 
Especialidad de Radiología. POR TANTO: Le extiende 
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el Título de: Especialista en Radiología con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 O de febrero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP09049 - M. 20169829 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº613, folio 205, tomo VII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MÓNICA VANESSA V ÁSQUEZ MEZA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 24 l- l 2099 l-
0002J ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de: Maestría en Salud Ocupacional. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Máster en Salud Ocupacional 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 11 de febrero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP09050 - M. 34182785 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº614, folio 205, tomo VII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MICHELLE JOSEFA NARVÁEZ GARAY. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 042-1O1099-
1 OOOR ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 

al Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de: Maestría en Finanzas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Máster en Finanzas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 11 de febrero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP09051 - M. 21367197 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº615, folio 205, tomo VII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JAIRO FRANCISCO SILVA V ÁSQUEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-010779-
0024M ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de: Maestría en Finanzas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Máster en Finanzas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 11 de febrero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP09052 - M. 21515772 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº616, folio 206, tomo VII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

WILLIAM ANTONIO LÓPEZ URBINA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-190876 
-0058L ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
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veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de: Maestría en Finanzas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Máster en Finanzas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 11 de febrero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP09053 - M. 15255090 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº617, folio 206, tomo VII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARISOLDA RAYO SOZA. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 081-200775-00 l 3E ha aprobado en 
el mes de agosto del año dos mil veinticinco los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio 
del programa de posgrado académico de: Maestría en 
Administración Funcional de Empresas. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Máster en Administración 
Funcional de Empresas con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 11 de febrero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP09054 - M. 35869130 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº618, folio 206, tomo VII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SABRY HUMBERTO GIACOMÁN ARÁUZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 361-171179-
000 lJ ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio del programa de posgrado 
académico de: Maestría en Seguridad Informática. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Máster en Seguridad 
Informática con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 11 de febrero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP09055 - M. 636028376 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº619, folio 207, tomo VII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KATHERINE ELENAMALDONADO COREA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-080995-
0040V ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio del programa de posgrado 
académico de: Maestría en Ingeniería de Software y 
Sistemas Informáticos. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Máster en Ingeniería de Software y Sistemas 
Informáticos con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 11 de febrero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TPl00l0 - M. 85510 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de esta 
Universidad certifica el título registrado: número 1049, 
folio 525, tomo 111, del Registro de Títulos, que esta 

5235 



19-05-2026 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 88 

Dirección lleva a su cargo, literalmente dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AGRARIA UNA - POR 
CUANTO: 

FRANCO JOSÉ BRENES ALVARADO. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 401-230100-
1008B ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
Agrícola. POR TANTO: le extiende el Titulo de Ingeniero 
Agrícola con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. Rector Bosco Martín Castillo Cruz, Secretaria 
General Evelyn María Aguilar Salazar. Es conforme con su 
original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
30 de diciembre del 2025. (f) Lucía Concepción Barahona 
Guido, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2026-TPl00ll - M. 16020324 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de esta 
Universidad certifica el título registrado: número 1046, 
folio 523, tomo 111, del Registro de Títulos, que esta 
Dirección lleva a su cargo, literalmente dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AGRARIA UNA - POR 
CUANTO: 

BRAYAN ALEXANDER PAVÓN PEREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 041-180200-
1009M ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería Agrícola. 
POR TANTO: le extiende el Titulo de Ingeniero Agrícola 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. Rector Bosco Martín Castillo Cruz, Secretaria 
General Evelyn María Aguilar Salazar. Es conforme con su 
original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
30 de diciembre del 2025. (f) Lucía Concepción Barahona 
Guido, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP10012 - M. 16165733 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de esta 
Universidad certifica el título registrado: número 1062, 
folio 531, tomo 111, del Registro de Títulos, que esta 
Dirección lleva a su cargo, literalmente dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AGRARIA UNA - POR 
CUANTO: 

GERALD FREDMAN REYES MARADIAGA. 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 
281-080900-1004 E ha aprobado en el mes de noviembre 
del año dos mil veinticinco los estudios y requisitos 
académicos conforme el Plan de Estudio de la carrera de 
Ingeniería Agrícola. POR TANTO: le extiende el Titulo 
de Ingeniero Agrícola con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. Rector Bosco Martín Castillo Cruz, Secretaria 
General Evelyn MaríaAguilar Salazar. Es conforme con su 
original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
30 de diciembre del 2025. (f) Lucía Concepción Barahona 
Guido, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP10013 - M. 16158604 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de esta 
Universidad certifica el título registrado: número 1087, 
folio 544, tomo 111, del Registro de Títulos, que esta 
Dirección lleva a su cargo, literalmente dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AGRARIA UNA - POR 
CUANTO: 

SARA ESTHER SÁNCHEZ PRADO. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-190599-
1040J ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería Agrícola. 
POR TANTO: le extiende el Titulo de Ingeniero Agrícola 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. Rector Bosco Martín Castillo Cruz, Secretaria 
General Evelyn MaríaAguilar Salazar. Es conforme con su 
original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
30 de diciembre del 2025. (f) Lucía Concepción Barahona 
Guido, Directora de Registro Académico. 

5236 




